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Ley 2 t . que las puer
tas fe cierren cada 
noche; y filos Ar
rendadores qui/ieren 
las llaves de ellas, fe 
las den \ y fe hagan 
otras diligencias, 

i 

2Í 
Ley 22. que el Ar
rendador pueda po
ner guardas a las 
puertas délas tien
das. 

2 3 

Ley 2$. que el Ar
rendador pueda to
mar cuenta al Mer
cader por fu libro, 
en cierta forma. 

2 4 

Ley 24. que lo con
tenido en la ley an

te* 

24 §. 4. La obligación de los deudores, 
cho nueftro Arrendador no puede fer habido para fellar los dichos 
paños , que vayan al Alcalde de la tal Ciudad, Vi l la , ó Lugar do efto 
acaeciere , y fe lo hagan faber, y haga la dicha mueftra ante el dicho 
Alcalde, y Efcribano Público , y que el dicho Efcribano lo notifique, 
y haga faber en el mifmo dia , ó en otro dia íiguiente al dicho R e r 

caudador, F i e l , 6 Cogedor, íó la pena fufodicha j y hecha la dicha 
mueftra ante el dicho Alcalde, y Efcribano, que puedan vender^ fin 
pena fu mercadería, pagando el alcavala al tiempo que deben, fó las 
penas fufodichas. 

Mandamos, que la Jufticia , y Regidores de las Ciudades, V i 
llas , y Lugares de eftos nueftros Reynos fean tenudos de hacer cer
rar las puertas de las dichas Ciudades, Villas , y Lugares cada noche 
al tiempo acoftumbrado, y conveniente. Y fi los que tuvieren las l la
ves dexaren entrar, y falir vino, ó paños, ü otras mercaderías, pa
guen el alcavala de lo que afsi dexaren entrar, ó falir, con el doblo ; y 
demás, que los que metieren, y íacaren las dichas mercaderías , pa
ños , ú otras cofas defpues del dicho tiempo, que lo pierdan, y fea 
defcaminado para los dichos nueftros Arrendadores; pero fi en algu
nas Ciudades , Vil las, ó Lugares, los dichos Oficiales dixeren , que no 
íe acoftumbra cerrar las dichas puertas, y que les harían gran cofta 
en tener Porteros, que tengan las dichas llaves , que los tales fean te-
nudos de dar, y den las llaves de las dichas puertas al Arrendador, ó 
Arrendadores,que las pidieren, porque ellos cierren las puertas> y íi 
no las quifieren dar, que los dichos Regidores paguen á los dichos 
nueftros Arrendadores, en pena, y por pena, la proteftacion, que con
tra ellos hicieren. 

Es nueftra merced, que el Arrendador, F i e l , ó Cogedor de las 
alcavalas de los paños, y mercaderías, puedan poner guardas á las 
puertas de las tiendas de los paños, y de las otras mercaderías , y en 
los otros lugares donde fe vendieren ; los quales efcriban lo que fe 
vendiere, para que íe pueda faber quanto monta el alcavala , y la 
puedan cobrar; y que ninguno pueda poner embargo en ello al dicho 
nueftro Arrendador, ó Cogedor , fino que pague en pena por cada 
vegada mil maravedís ; y que las Jufticias de la tal Ciudad , Villa , ó 
Lugar executen luego por ello en las perfonas, que no lo confintieren, 
para que los den, y entreguen al dicho nueftro Arrendador , F i e l , ó 
Cogedor. 

Mandamos, que fi el dicho nueftro Arrendador, F i e l , ó Coge
dor quifiere tomar cuenta al Mercader, ó Tendero por fu l ibro, fea 
tenudo el Mercader, ó Tendero de fe lo moftrar, y dar cuenta clara, 
y cierta al Arrendador, fin arte, y fin enfita , por dó fe pueda cono
cer las vendidas, y compras que han hecho, por el dicho fu libro en 
el dia que lo mandaren, con juramento que fobre ello haga , que el 
dicho libro que le dá, y mueftra , es verdadero, y que no tiene otro 
libro alguno , y que no vendió otros paños , ni mercaderías, demás 
dê  las contenidas en el dicho libro aquel año , fino aquello que le no-> 
tífica, y mueftra efcrito en el dicho libro , fó pena de dos mil rnarave* 
dis para el Arrendador; y dende en adelante de cada dia de quantos 
dias paífaren, defde el dia que le fuere demandada, hafta el dia que 
fe los moftráre, que pague mil maravedís cada dia> y el Alcalde de la 
Ciudad, V i l l a , ó Lugar , que fea tenudo de los apremiar , y conftre-
ñir ,que lo hagan; y fino lo cumplieren, los executen por" la dicha 
pena, fegun dicho es; y fi el dicho Alcalde no lo apremiare, que dé 
la dicha cuenta, y no le executáre por la dicha pena, que peche otros 
mi l maravedís para el dicho nueftro Arrendador. 

L o contenido en la ley antes de efta fe guarde, y cumpla , aun
que el Mercader fea eftrangero> el qual fea tenudo de hacer libro de 
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y la que tienen los Arrendadores. a 5 
lo que vendiere i y comprare, y lo dé al Arrendador, Fie l , 6 Coge
dor , firmado de tu nombre , quando fe le demandare , íó la pena fufo-
dicha , como fi fuera natural de eftos Reynos. 

Mandamos, que fi el libro que moftraren los dichos Mercaderes, 
quier fean naturales, quier eftrangeros , para dar la dicha cuenta , pare
ce que no es verdadero, ni hecho en la forma que debía tener, que 
todavia incurra en la dicha pena , afsi como fi no le moftrára '•> y demás, 
y allende de la dicha pena, afsi los unos Mercaderes, como los otros, 
lean tenudos de pagar , y paguen el alcavala de lo que fe hallare, que 
han vendido, y encubierto. 

Los Traperos, y Mercaderes de paños, y ledas, fiendoles pedido 
por el Arrendador, fean obligados á venderlos en las Alcaicerias, y 
Lugares para ello diputados; y fi defpues de hecho requirimiento, el 
tal Trapero, ó Traperos, ü otras perfonas qualefquier les fuere ha
llado , que vendieren fuera de las dichas Alcaicerias algunos paños en 
vara , ó en gerga , que los pierdan , 6 fu jufto valor, y que fean para 
los dichos nueftros Arrendadores de la dicha renta de los paños; y 
que las Jufticias lo juzguen afsi, fó pena de íe lo pagar ellos, ó qual
quier de ellos, que no lo hicieren afsi, con el doblo. 

Mandamos, que todos los Mercaderes, Traperos, y Tenderos, 
y otras perfonas qualefquier, que tuvieren paño de oro , y íeda, ü de 
lanas en piezas, ó en retales, ó en fuftanes, ófuftedas, y otras merca
derías , afsi como paíteles, lanas, cueros, ó lienzos, fayales , gergas, 
picotes, y ropas de veftir, y otras cofas de mercaderías, para vender 
en fus cafas , y tiendas , y en otras partes , y los traxeren de fuera á 
vender, que fean tenudos de lo moftrar al nueftro Arrendador, y de 
lo regiftrar , fellar , y ferretear, lo que de ello fe puede ferretear, 
con fu fello, y ferrete, que los dichos Arrendadores quifieren: Y en 
quanto á los paños, que los midan, declarando qué paños fon, y de 

qué guita, defde el dia que fueren requeridos, hafta otro dia primero 
íiguiente, moítrando de todas las dichas mercaderías loque les que
dó por vender, quatro veces al año , de tres en tres mefes , poco mas, 
ó menos, feyendo requeridos por los nueftros Arrendadores, Fieles , ó 
Cogedores, porque de todo lo que de ello vendieren, paguen el al
cavala, fó la proteftacion, que contra ellos fuere proteftada, fiendo 
tallada , y moderada por los Jueces que de ello huvieren de conocer, 
y den cuenta de todo ello al dicho nueftro Arrendador, y le paguen 
el alcavala de lo que de ello vendieren , y que eífo mifmo de lo 
que no moftraren : porque aquello debe fer habido por vendido; y íi 
defpues fuere hallado, que los dichos Mercaderes, Traperos, ó Ten
deros , Roperos, y Picoteros, y otras perfonas, encubrieren á los d i 
chos Arrendadores algunos paños, y otras qualefquier cofas de las 
fufodichas, demás de las que fueren eferitas, felladas , y ferreteadas, 
como dicho es, que todo lo que fuere hallado, que encubrieron, que 
lo hayan perdido, y pierdan, y fea de los dichos Arrendadores: Y los 
Alcaldes de cada Lugar fean tenudos de lo juzgar afsi, fó pena ,que 
al Juez, que no lo hiciere, les pague lo que el Mercader era tenudo 
de pagar. 

Por quanto los Corredores fon tratadores de las vendidas , y 
compras, y trueques que fe hacen en las mercaderías , mandamos, 
que el Corredor, por cuya mano fe hicieren algunas vendidas, y true
ques, y los Saftres, ó Tundidores, que algunos paños facaren para 
algunas perfonas, y los Mojoneros, que tratan Jas vendidas de los 
vinos arrobados , lean tenudos de hacer faber al Arrendador, Fiel, 
o Cogedor del alcavala, qualefquier trueques, ó vendidas, que por 
ante ellos fe hicieren , hafta fegundo dia , defde el dia que hiciere la 
tal venta, ó trueque; y fi no lo hiciere faber, que por la primera ve-
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tecedente de ejla, 
fe guarde, aunque 
el Mercader fea ef-
trangero. 

Ley 25. la pena que 
incurre el Mercader, 
quando el libro por 
donde din, la cuenta 
no es verdadero. 
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Ley 26. que los pa
ños ,y fedas fe ven-
dan en los Lugares 
para ello diputados. 
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Ley 27. que los 

Traperos ,y Merca
deres fean tenudos 
de moftrar a los Ar
rendadores los pa
ños , y mercaderías 
para los fellar, y fi 
bagan otras diligen
cias. 

28 

Ley 2%. que los Saf
tres, y Cordoneros, 
que intervinieren en 
las ventas, las ha
gan faber a los Ar
rendadores. 
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Ley zg. que los que 
traen mercaderías a 
/asferias , las noti

fiquen a los Arren
dadores el dia que 
llegaren. 

Ley 30. que forma 
fe ha de tener entre 
los Arrendadores ,y 
los que traben mer
caderías a las ferias 
fi quifieren facar lo 
que traben a ella fi 
color que no lo pue
den vender* 

z6 § . 4 . L a obligación de los deudores, 
gada fea tenudo de pagar el alcavala fola 5 y por la fegunda , que la pa
gue con el dos tanto; y por la tercera, que la pague con el quatro 
tanto ; y fi el Arrendador, ó Cogedor los traxere en prueba contra el 
vendedor , 6 comprador , que valga todo l o q u e dixcre, íiendo h o m 
bre de buena fama, fobre el juramento que le fea t o m a d o , aunque 
no haya ende otro reftigo: Y afsimifmo fea creído el comprador , fe-
yendo hombre de buena rama, fobre juramento, que haga en for
ma debida de Derecho , aunque no haya otro te l t igo, y valga lo que 
dixere. 

M a n d a m o s , que todos los que traxeren ganados, y paños , y 
mercaderías á las ferias, fean tenudos de requerir á lo menos por an
te Efcribano , y dos teftigos , á los Arrendadores , Fie les , 6 C o g e d o 
res de las alcavalas , faciéndoles íaber las cofas que traxeren luego en 
efte dia que llegaren , porque efcriban los nueftros Arrendadores, 
Fieles , 6 Cogedores, ó los que por ellos lo huvieren de haber, todo lo 
que traxeren ; y en cafo , que el dia que llegaren , no hallaren al d icho 
nueftro Arrendador , F i e ! , 6 C o g e d o r , ni al que lo huviere de ef
eribir por é l , que el que la tal mercadería traxere fea tenudo de lo ha
cer faber en el dicho dia m e í m o , que llegare en cafa del dicho nuef
tro Arrendador , F i e l , ó C o g e d o r , por ante Efcribano Público , y por 
ante dos teftigos, no embargante que digan , que no lo h a n de u f o , n i 
de coftumbre; y íi en aquel dia vendieren alguna cofa , antes que lo ha
gan faber , que paguen el alcavala de lo que afsi vendieren , con el d o 
blo, al dicho nueftro Arrendador, F i e l , ó Cogedor , ó á quien por él lo 
huviere de haber. 

M a n d a m o s , que todas las cofas , que traxeren á las ferias, y def
pues lasquiíieren facar de ellas los que las traxeren , fó color que no 
las pueden vender, ni hallan quien las c o m p r e , que no íe puedan fa
car , ni íaquen de las dichas ferias , falvo con albalá de los A r r e n d a 
dores , Fieles , ó Cogedores de ellas , y con juramento , que primero 
hagan los que las quiíieren facar , que no van vendidas, ni trocadas , n i 
hecho concierto alguno para las vender , ni trocar en otra parte ; y íi 
de otra guifa las tacaren , que paguen el alcavala al dicho nueftro A r 
rendador , F i e l , ó Cogedor de lo que montaren las dichas mercade
rías, y cofas, que afsi fe facaren de las dichas ferias fin fu licencia , con 
el d o b l o ; y que el nueftro Arrendador , F i e l , ó Cogedor fean tenu
dos de les dar luego que pidieren el dicho albalá de las coías, que 
quiíieren facar de las dichas ferias, íin demandar , ni llevar por él 
cofa alguna, fó pena de íeifeientos maravedís cada dia de los que afsi 
le detuvieren. Y íi quiíieren mas partirle , que gozar de la dicha pe
n a , lo puedan hacer pafíado un dia defpues del requerimiento, fin 
pena alguna; tomando por teftimonio , íignado de Eícribano Público^ 
c o m o no le quiere dar el dicho albalá, y que el Alcalde dó efto acae
ciere , conftrinja, y apremie luego al dicho Arrendador , F i e l , ó C o 
gedor , que pague luego al que detuviere la dicha mercaduría lo que 
montare la pena de los dichos feifeientos maravedís en cada dia del 
t iempo que le hicieren detener , i b pena, que el dicho Alcalde pague 
al que tuviere la mercadería otros feifeientos maravedís por cada ve
gada, que fobre ello fuere requerido , y no lo hiciere, y cumpliere: 
porque acaece ¡ que las mercaderías , que fe facan de las ferias , no fe 
guardando la forma que pone la ley antes de efta , fe facan debaxo 
de cautela, ó yendo yá vendidas. P o r remediar efto, mandamos , que 
fi efto fe averiguare por el Arrendador de la feria donde falieron, 
que íe facaron tobre haveríe hecho algún t r a t o , habla , ó avenencia, 
en que fe concertaífe , que fe entregalfen en otra parte, que el que la 
facó le pague el alcavala, con el quatro tanto. Y porque feria dificul
tólo al Arrendador probar el dicho trato, mandamos, que c o m o la 
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y la que tienen los Arrendadores. 27 
entrega, y ven ra de las tales mercaderías fe haga fuera del Lugar de 
la feria dentro de un mes defpues que fe íacaron , fe preíuma haver 
havido el dicho trato , y fe pague al Arrendador de la feria la dicha 
alcavala , con el quatro tanto ; pero íi aquel, que facó las dichas mer
caderías, las rornáre á fu caía , de donde las facó , y acoftumbró tener, 
y Jas vendiere, puefto que fea antes del dicho mes, ó defpues, que no 
pague alcavala , falvo alli donde las vendiere. 

Porque los vendedores no fe puedan efcuíar de pagar las alcava
las que deben , diciendo, que no íabian á quién havian de acudir con 
ellas, mandamos, que el Arrendador, F ie l , ó Cogedor, que las hu
viere de cobrar, fea obligado de hacer pregonar públicamente por 
las plazas, y mercados, y otros lugares acoftumbrados , dos dias, 
uno en p o s de o t r o , en cada un dia una vez, en la Ciudad, Vil la , ó 
Lugar donde fuere Arrendador , F ie l , ó Cogedor, como es Arren
dador , Fie l , ó Cogedor , dónde mora , y poífa , porque los que 
alguna coía vendieren vayan á íe lo hacer faber en la dicha cafa, 
que íeñaláre ; y hecho el pregón, íi alguno, ó algunos huvieren ven
dido , ó vendieren dendeen adelante alguna cofa , fean tenudos de fe 
lo hacer faber al dicho Arrendador, Fiel , ó Cogedor en la dicha ca
fa que feñaláre , ó le pagar el alcavala de ello dentro de cinco dias 
primeros íiguientes, defpues del otorgamiento, y fecha de la venta, 
los quales dichos cinco dias fe cuenten en efta manera: Que íi la ven
ta fe hiciere el Lunes á qualquier hora del dia , que lo haga faber, y 
lo pague el Viernes en todo el dia hafta el Sol puefto : y por efta 
mifma manera hagan faber, y pagar lo que íe vendiere , y trocare 
en qualquier de los otros dias, declarando por granado, y por me
nudo lo que vendiere , y trocare, y por qué quantía, y á qué perfo
nas , y en qué dia; y fi al dicho plazo no lo hiciere faber, y no pagare 
la dicha alcavala , que le pague el alcavala de lo que montare Jo que 
afsi huviere vendido, ó trocado al dicho Arrendador, Fiel, ó Cogedor, 
ó á quien fu poder hubiere, con mas el doblo ; y fi no fallare al dicho 
Arrendador, Fiel , ó Cogedor dentro en la dicha cafa , para fe lo noti
ficar , que lo haga faber á fu muger, ó á alguno de fu caía; y íi ai no 
hallare alguno para íé lo notificar, que lo haga faber á uno, ü dos ve-í 
cinos de los mas cercanos, que pudieren fer habidos de la tal caía donde 
morare, y poflare el dicho nueftro Arrendador, Fiel, ü Cogedor, den
tro en el dicho plazo, para que ellos lo hagan faber al dicho nueftro 
Arrendador, Fie l , ó Cogedor, quando le pudieren haber, y fean tenu
dos de fe lo hacer faber , fó la dicha pena. Y otrosí, dentro del dicho 
termino ponga en depofito en poder del Alcalde de aquel Lugar, ü de 
quien lo mandare , lo que montare el alcavala, para que acudan con 
ello al dicho Arrendador, F ie l , ó Cogedor, fó la dicha pena. Porque 
podría acaecer , que los vendedores, por fer á fu cargo la paga del al
cavala, dexarán muchas veces de cumplir lo contenido en la ley antes 
de efta, mandamos, que también los compradores fean obligados á fa
cer íáber al dicho Arrendador, Fie l , ú Cogedor lo que compraren , ü 
trocaren, y de qué perfonas, por la forma , y manera fufodicha , que 
lo ha de hacer faber el vendedor dentro de tres dias defpues que la di
cha venta, i i trueques fueren hechas, fó pena de pagar la dicha alca
vala con la dicha pena, contando efte tercero dia como íe ha de contar 
con el quinto dia; porque fi el dicho vendedor no lo hiciere faber al 
Arrendador en el dicho rermino, como dicho es, lo fepa del compra
dor ; pero fi el vendedor lo hiciere faber en el dicho termino, que en 
cafo que el comprador no lo haga faber, no cayga por ello en pena 
alguna. 

Mandamos, que fi el vendedor, ó comprador no fuere del lugar 
dó fe hace la venta , ó trueque, ó fuere hombre poderofo, ü Ofi-
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Ley 11. qMe e¡"¿r„ 
rendador haga pre
gonar en qué parte 
le han de hallar ; y 
como el vendedor yy 
el comprador le han 
de hacer faber U 
venta , y la pena en 
que Incurren no lo 
haciendo» 
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Ley 32. que el com
prador Jea obligado 
a retener lo que 
montare el alcavala 
en ciertos cafos. 
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Ley 3 3. que el com
prador , que Jacaré 
alguna mercadería, 
preguntandofelo el 
arrendador , fea 
obligado a decir de 
quién lo compro. 
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Ley 34. que el Mer
cader , u Recuero, 
que traxere al Lu
gar donde vive befi 
tias de albarda, b 
mercaderías, muef-
tre teflimonio en 
cierta forma, y fó 
cierta pena. 

28 § .4 . La obligación de los deudores, &c. 
cial nueftro del tal Lugar donde fe hace la venta,ó trueque, el di
cho comprador íea renudo de retener en sí de los maravedís, que 
huviere de dar á la tal perfona de la venta, 6 trueque que con él hicie
re , lo que montare eí alcavala de ello , hafta que el dicho vendedor , 6 
trocador le trayga carta de pago del nueftro Arrendador, F ie l , o C o 
gedor , como es contento del alcavala de lo que afsi vendió , ó tro
có : y íi aísi 110 lo hiciere el dicho comprador , que fea tenudo de pa
gar el alcavala con la mitad mas al dicho nueftro Arrendador, F i e l , ó 
Cogedor por todo lo que vendiere : Mandamos , que el comprador, 
ó compradores, que de tal vendedor alguna cofa compraren , no 
caygan en pena alguna, por no hacer faber las compras al dicho nuef
tro Arrendador , F i e l , ó Cogedor i y que las Jufticias de nueftros 
Reynos, y Señoríos aísi lo juzguen: lo qual todo es nueftra merced, 
que lo hagan, y cumplan aísi en todas las cofas que íe vendieren, y 
compraren , y trocaren 5 falvo del vino que vendieren por menudo, y 
de la carne, y peícado , y otros mantenimientos, que íe venden por 
menudo, que íé han de pagar fegun , y en la manera , que en efte qua
demo íe contiene. 

O t r o s i , qualefquier períbnas que quiíieren llevar , ó llevaren qua
lefquier mercaderías de alguna Ciudad , Vil la , ó Lugar á otra , y el 
nueftro Arrendador , F ie l , ó Cogedor del Lugar donde íé quiíiere fa
car para llevará otras partes, preguntare de quién Jas compró, que 
fean tenudas las dichas perfonas de lo decir, y declarar con juramen
to antes que faquen los dichos paños, ó otras mercaderías; porque 
los Arrendadores, Fieles, y Cogedores , que las alcavalas recaudaren, 
puedan recaudar el alcavala de Jo que aísi vendió , y fi lo vendían, ó 
íi Jo vendió en el Lugar dó á ellos perteneciere el alcavala , íi dixeren 
que ficieron en fus calas los dichos paños, y mercaderías , y las traxe-
ron de otras partes, que lo prueben antes que lo faquen, ni lleven 
á otras partes , y que el Alcalde del Lugar fea tenudo fó la dicha pe
na de los conftreñir, y apremiar á que lo hagan , y cumplan afsi; y 
fi lo afsi no probaren, que paguen el alcavala de ello al dicho nueftro 
Arrendador con el doblo. 

O t r o s i , ordenamos, y mandamos, que qualquier Mercader, ó 
Recuero , que rraxere beftias de albarda, ü mercaderías de qualquier 
Lugar donde vive , que íi el Arrendador de aquel Lugar donde vive, 
á quien pertenece la renta de las beftias de albardas, ó mercaderías 
que traxere, le requiriere por ante Efcribanos, que le diga , y declare de 
dónde traxo aquellas cofas, y que le mueftre como fe pagó el alcavala 
de ello en el Lugar donde lo facó; y fi la beftia, ó mercadería fuere de 
quatro mil maravedís ende arriba , fea tenudo el mercader, ó Recue
ro , que lo traxo, de le moftrar reftimonio íignado de Efcribano Públi
co , dentro de tres dias defpues del requirimiento , como fe pagó el a l
cavala en aquel Lugar donde lo facó, con juramento que haga, que 
aquel teftimonio es verdadero, y que en ello no huvo cautela; y íi aísi 
no lo hiciera, y cumpliere dentro del dicho termino , que pague el al
cavala de aquello que traxo al Arrendador, que le fizo el requerimien
to ; pero íi Ja cofa fuere de menor valor de quatro mil maravedís, que 
no fean tenudos de moftrar teftimonio , ni haya lugar lo contenido en 
efta ley. 



De las ferias, y mercados. z 9 

§ . v . 

D E L A S F E R I A S 3 Y M E R C A D O S , 
y los que van a ellos. 

NO fe pueden hacer ferias, ni mercados francos, falvo la feria de 
Medina del Campo, y otras que tienen mercedes , y privilegios 

de los Reyes, íentados en fus libros Reales; y qualefquiera , que fue
ren á ferias, y mercados francos, que no fean en la forma referida, in
curren en pena de perder las mercaderías , y Jas beftias, y todos fus 
bienes muebles, y raices por tercias partes , Cámara, Acufador, y 
Juez '.ley i. tit.20. lib. 9.Recop. 

Qualefquiera que fueren á vender mercaderías, de la calidad que 
fueren , á Villas, y Lugares, ferias, ó mercados francos, han de pagar 
el alcavala en los Lugares de donde falieren con las mercaderías , no 
obftante que mueftren pagaron el alcavala en las tales Villas, Luga
res , ferias, ó mercados francos. Y afsimifmo los que compraren mer
caderías , ú otras cofas en las tales Villas, ferias, ó mercados fran
cos, han de pagar el alcavala de ellas en las Ciudades, Villas, y L u 
gares donde las traxeren , llevaren, y facaren de las tales Villas, y 
Lugares, ferias , y mercados francos, no obftante, que mueftren 
haver íido pagada el alcavala en las tales Villas, y Lugares, ferias,y 
mercados francos: efto por el menofcabo que viene á las rentas Rea
les de eftas franquezas , y para que fe efcuíen de ir á ellas; pero no 
fe entiende en las Villas, y Lugares, ferias , y mercados, que los fe-
ñores de ellas , y otras perfonas las franquean de alcavala, en todo, 6 
en parte, mas no ha lugar en las Vil las, y Lugares , ferias, y merca
dos , que no fon francos, en todo, 6 en parte, en cafo que los Arren
dadores de ellos hagan alguna quita á los que compraren, y vendieren 
deípues que alli llegaren con fus mercaderías : ley 2. tit.io.lib.g. Recop. 

Qualquiera que fuere contra lo contenido en el capitulo antes de 
efte, pierde todos los maravedís , que tiene de fu Mageftad , aísi en 
tierra, como en merced, ó en otra manera ; y fi en los libros de fu 
Mageftad no tuviere coía, pierde el lugar que tuviere en que íe hiciere 
la feria, 6 mercado franco; y los que fueren á dichas ferias, 6 merca
dos , incurren en la mifma pena: ley 3. tit.zo. lib.9. Recopil. 

Qualefquier períbnas, que fueren á vender, 6 comprar mercade
rías , ú otras cofas á ferias, mercados, Villas, y Lugares francos, 6 
franqueados, 6 que fe haga en ellos alguna gracia, 6 quita de alcava
la , afsi por fer las franquezas por privilegios Reales, como por fer he
chas por los feñores de las dichas Villas, y Lugares, han de pagar el 
alcavala enteramente en los Lugares donde fueren vecinos , no embar
gante qualefquier franquezas, que tengan las tales ferias, Villas, y L u 
gares ; falvo íi fueren las dichas franquezas dadas por fu Mageftad, y 
por él confirmadas, y affentadas en fus libros; y efto no fe entiende 
con la feria de Medina del Campo. Y afsimifmo fe mandan guardar á 
Valladolid, y Madrid las mercedes que tienen fobre efto, porque eftán 
falvadas: ley 4. tit.zo. lib.9. de la Recopil. 

Ninguna perfona, de qualquier eftado, condición, 6 preeminen
cia , 6 dignidad, puede confentir , ni hacer por fu propia autori
dad ferias, ni mercados francos , fó las penas que van expreífadas , y 
demás pierden los juros que tuvieren ; y los Arrendadores del Parti
do donde fe hiciere la feria , ó mercado franco , lo pueden embargar; 
y íi fuere de otras perfonas, que los que lo confintieren , y favorecie
ren , pierdan tus bienes, la mitad para la Cámara de fu Mageftad , y la 
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30 §. 5. De las ferias, y mercados , &c. 
otra mitad para el Arrendador del Partido: y íi fueren Concejos, han 
de pagar al Arrendador la proteftacion que contra ellos hiciere, raífan-
dola el Juez i y las peiíonas que fueren, ó embiaren á comprar, y ven
der á las dichas ferias, 6 mercados francos, pierdan todas las coías 
que llevaren, compraren, y vendieren , y Jas cavalgaduras en que las 
llevaren, y traxeren, las tres quartas partes aplicadas á los Arrenda
dores de' los Lugares donde fueren vecinos los que compraren , y ven
dieren , y la otra quarta parte para el Juez que lo juzgare; y las Jufti
cias deben hacer pefquifas fobre efto, luego que fean requeridos por los 
Arrendadores, Fieles, ó Cogedores, fó la proteftacion que contra ellos 
fuere hecha : ley 5. tit.ro. Ub.9. Recopil. 

Por la ley 6. tit. 20. lib.9. Recopil. fe hace mención , que el Señor 
D o n Henrique Quarto en las Cortes de Nieva revocó qualefquiera fe
rias , y mercados francos, en todo, ó en parte, que havia concedido á 
qualeíquier Ciudades, Villas, ó Lugares en qualquier manera, defr 
de 15. de Septiembre del año de 1464, excepto los mercados de Tole
d o , y Segovia. 

Por la ley.7. tit. 20. lib.9. de la Recopil. fe manda guardar la franque
za de alcavala dada á las ferias de Medina de R i o Seco, y fe da por pue£ 
ta en los libros de lo falvado. 

Por hleyt. tit. 2 0 . lib. 9. Recopil. fu Mageftad tomó debaxo de ía 
amparo todas las períónas, y á fus bienes de los que fneífen á las ferias 
de Segovia, Medina del C a m p o , Valladolid, y de otras Ciudades, 
Vi l las , y Lugares, que tienen otorgadas ferias antes del año de 1464» 

afsi por el Señor Rey Don Henrique, como por otros Señores Reyesj 
y que por obligación, ni deudas , que qualefquier Concejos, y períó
nas ungulares debieífen á qualefquier perfonas , no pudiese íer hecha 
toma, reprefaria , ni execucion, ni priíion de las períbnas de los que 
fueren á las dichas ferias, por ida , eftada, y bueíta, falvo fi fueífe por 
fu deuda propia, á que ellos íe huvieífen obligado; y los que lo que
brantan caen en la pena de los que quebrantan el íeguro , y tregua puef-
ta por el Rey ; además , que las Jufticias que fobre ello fueren reque
ridas , luego que lo fepan han de reftituir los bienes á los que los fue
ren tomados, y dar libres las perfonas, fin coi la , y dilación, pena de 
perder los oficios, y pagar las coilas dobladas al que recibiere el daño. 

A Valladolid le concedió un mercado en un Martes de cada íe-
mana, en efta manera: Que durante el tiempo que le quedaba por 
correr de un encabezamiento general, que eran quince años, fueífe 
el dicho mercado franco de alcavala , y otros derechos que fe debieí-
íen de ventas, y trueques: y paífados los dichos quince años, cetTafie 
la franqueza; y que los que fueífen á dicho mercado fueflén feguros, 
y que no pudieífen fer prefos eftando en dicho mercado los quefuef-
íen á él con mercaderías, falvo fi las obligaciones fueífen á pagar en 
dicho mercado, ó por Rentas Reales: ley 1. tit.io. lib.9. Recopil. 

§. V I . 

D E L A S T E R C I A S R E A L E S , 
fu beneficio , y cobranza. 

POR hley 1. tit.21. lib.9. Recopil. fe difpone, que las tercias, que 
fon dos novenos de todos los frutos , rentas, y otras cofas que 

en eftos Reynos fe diezman , fon de fu Mageftad , y de fu Real C o r o 
na , y Patrimonio R e a l , y que les pertenecen por concefsiones, y gra
cias Apoftolicas, juftos, legítimos , y derechos tirulos , y fu Mageftad 
fe funda, y tiene fundada fu intención contra qualefquier perfonas, afsi 
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§. V I . De las Tercias Reales. 3 1 
Edeíiafticas, como íéglares, que no tengan , mueftren, ni prueben te
ner legitimo titulo, ó prefcripcion ímmemoriahy que los que las 
tuvieren en otra fórmalas dexen, y que afsi fe juzgue. 

L a ley 2. tit. 12. lib. 9. de la Recopil. es como fe ligue: Por refrenar 
Jas cautelas, y malicias de algunos Arrendadores de los diezmos, y 
de nueftras tercias, ordenamos, que los Terceros, y Concejos, y 
Guardas de los diezmos íéan temidos de guardar el pan, y el vino, 
que recibieren hafta el dia de Pafqua deRefurreccion de cada un año: 
y íi fafta el dicho plazo no les fuere demandado, los dichos Terceros, 
6 Concejos , y Guardas los vendan públicamente en almoneda , pre
gonándolo tres dias ante Efcribano Público, y teftigos, vecinos del 
lugar j y que el almonedo fe faga Domingo, Lunes, y Martes figuien-
tes, á la hora de Miflá Mayor , dentro de la Igleíia, y que los rematen 
en aquel que mas dieren por ello á luego pagar, y reciban los dineros 
del precio, para los pagar á aquellos que deben haber. Y afsimifmo 
fagan en todos los diezmos de lo menudo que recibieren , falvo los cor
deros , becerros , y cabritos, que fean tenudos de lo guardar hafta el 
dia de Santiago , que cae en el mes de J u l i o ; y íi fafta el dicho plazo 
Jes fuere demandados, que fean tenidos de fe las dar; y íi en medio 
de efte tiempo algunos cabritos , 6 corderos, ó becerros murieren de 
los que recibieren, quedando las pellejas de los que recibieren de 
diezmo, que íéan creídos los Terceros por fu juramento; y íi fafta el 
dicho plazo no fe los demandaren , que los Terceros las puedan ven
der en almoneda pública, en la forma, y manera que íe debe vender 
el pan, y el v ino , fegun de fufo efta declarado, y guarden los dine
ros para los dar á quien los oviere de haber ; y fi los dichos Terceros, 
y Guardas no vendieren las coías fobredichas en los tiempos, y en la 
forma , y manera que dicho es, que fean tenidos al daño, y al menof-
cabo , y á la pérdida que acaefciere , y viniere á las cofas fufodichas, 
y á cada una de ellas. 

L a ley 3. tit.21. lib.9. de la Recop. es como íe íigue: Mandamos, que 
los Concejos de cada una de las Ciudades, Villas, y Lugares íéan renidos 
de dar alhori , caías, troxes, y valijas, para en que fe pongan el pan, 
y el vino , y de las nueftras tercias; pero que los Arrendadores, y otras 
perfonas qualefquier , que lo hubieren de haber , paguen el alquiler á 
razón de un maravedí por cada caiz de pan , y á razón de dos dineros 
por cada cantara devino por un año ; y íi no lo pagaren , que íé entre
gue el Concejo, 6 quien lo huviere de haber , antes que lo faquen de 
íü poder el dicho pan , y vino. 

L a ley 4. tit.21. lib.9. de la Recopil. es como íe íigue : Tenemos por 
bien j que los Concejos, Oficiales , y Recaudadores, que no lean te-
nudos de tener el pan, y el v ino, y las otras coías que pertenecen á las 
nueftras tercias , mas de un a ñ o , defde el dia que lo recibieren; y fi los 
Arrendadores no lo demandaren en efte rermino, que dende en ade
lante no íéan tenudos de los tener; y íi fe perdiere , ó fe dañare defde 
el dicho año , que no íéan tenidos de pagar por eflb, falvo á como 
menos valiere al tiempo que los tuvieren. Y otrosi , que paitado el 
dicho año, que efté el pan, y el v ino, y las otras cofas á cofta de los A r 
rendadores , y no de los Concejos, ni de los Oficiales, ni de los R e 
caudadores. 

En la Vil la de Madrid á veinte y quatro dias del mes de Julio de 
mil feifeientos, y fetenta y un años: Los íéñores Prefidente, y del Con
fejo de Hacienda , y Contaduría Mayor de ella del Rey nueftro Se
ñor: Ha viendo reconocido el poco cuidado que íe pone por los A d 
miniftradores , afsi generales, como particulares , de Rentas Reales, 
y demás férvidos del Reyno, y otros que las adminiftran, en embiar 
relaciones de los granos de tercias que hay en fér, y pertenecen á fu 
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3 £ §. V I . De las Tercias Reales, 
Mageftad ;y avifar con tiempo del mayor precio que tienen, para po
derlos beneficiar, fin aguardar á que por haverfe paitado no tengan la 
eftimacion, y valor, que pudieran tener en la venta de ellos , fi íé h i 
ciera quando es el mas íubido , c o m o lo executan los particulares en 
los granos de fu coíécha: todo lo qual es en grave, y conocido per
juicio de la Real Hacienda , y de los juros fituados en las dichas Rentas 
Reales, por aplicarle por mas valor de ellas, y para fu paga lo procedido 
de dichos granos en maravedís. Y para que en lo de adelante fe evi
ten eftos inconvenientes, y haya la buena cuenta, y razón que convie
ne , acordaron, y mandaron , que todos los dichos Adminiftradores 
generales, ó particulares, los meros Executores de rentas, y demás 
íervicios de las Provincias, y Partidos del Reyno, y otras qualefquier 
perfonas, que adminiftraren lo procedido de dichos granos , tengan 
obligación precifa de dar cuenta á efte Confejo en fin de Enero de 
los granos que hay en ser, procedidos del año antecedente: de mane
ra , que los que produxeren en efte prefente año de mil feifeientos y 
íetenta y uno , para fin de Enero del que viene de mil íéiícientos y íe-
tenta y dos fe ha de faber con certeza los que f o n , y en qué cantidad 
de fanegas, y aísi íucceísivamente en los demás años venideros. Y aísi-
miímo han de remitir teftimonio, con íu parecer, del precio á que cor
ren los dichos granos en el dicho dia fin de Enero : y no teniendo or
den de efte Confejo en contrario , puedan, y tengan obligación de 
venderlos en el mes de Mayo siguiente del mifmo a ñ o , al precio que 
valieren en el dicho mes, pregonándolos públicamente, y rematan-
dolos en el mayor Poftor, de que afsimifmo han de embiar teftimo
nio en fin de él, en que fe diga los dichos precios , y remates por 
mano del Efcribano Mayor de Rentas de efte Confejo , y de los Conta
dores de los Libros de Relaciones de é l , para que en unos , y otros 
libros haya la buena cuenta , y razón que conviene: y no lo haciendo, 
y executando en efta conformidad, fe ha de cargar el precio entero 
que los dichos granos huvieren tenido en el dicho mes de M a y o de 
cada a ñ o , afsi al mero Executor, como á los Theforeros, y Recep
tores de cada Part ido, en las quentas que dieren de fu cargo en la 
Contaduría Mayor de ellas, executandofe fojamente en virtud de efte 
A u t o . Y para que en los libros de la dicha Contaduría Mayor de 
Quentas de efte Coníejo fe les pueda hacer el cargo referido á los d i 
chos Theforeros, y Receptores del dicho precio, no fe les ha de po
der defpachar ningún Recudimiento, ni Receptorías por los dichos 
libros de Relaciones, ni por los Contadores de Rentas, ni Efcribano 
Mayor de Rentas, en que no vaya expreífado lo contenido en efte 
A u t o . Y en las recetas, que íé dieren para que en la dicha Contadu
ría Mayor de Quentas íé les tome la del cargo de cada Theforero, 6 
Receptor, fe hade poner con efta advertencia, y claridad, para que 
fe haga el dicho cargo por entero en fus quentas al dicho precio que 
los granos íe tuvieren en dicho mes de Mayo de cada un año. Y para 
que en los Concejos, y Ayuntamientos de las Provincias, y Partidos 
del Reyno haya noticia de lo que por efte Auto íé manda, los dichos 
Contadores de Relaciones defpacharán luego provifiones generales á 
todos ellos, con iníércion de él, para que les confte de lo referido , y 
lo hagan executar: y aísimifmo del dicho Efcribano Mayor de Rentas 
de efte Confejo, en las comifsiones que defpacháre en lo de adelante 
para la adminiftracion de ellos, fe pondrá por inftruccion, para que 
los que fueren nombrados lo obferven precilámente debaxo del mifmo 
apercibimiento , y que íé cobrará de ellos , y de fus bienes , y 
fiadores la baxa , ó quiebra , que por no lo cumplir padeciere 
la Real Hacienda, y los juros intereflados; y para que los Adminiftra
dores , y meros Executores, que al prefente eftán entendiendo en Jas 
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y de las ferias , y mercados francos. 3 3 
dichas adminiftraciones, tengan noticia de efta refolucion, y la cum
plan , guarden, y executen como en ella íe contiene, fe la participa
rá eí dicho Efcribano Mayor, con infercion de efte Auto , para que i n 
violablemente la obferven debaxo de las penas contenidas en él , de 
que íe ha de tomar la razón en los dichos libros de la Contaduría M a 
yor de Cuentas, y por los Contadores de Relaciones , Efcribano Ma
yor de Rentas, y Contadores de ellas: y lo íéñalaron. Tomóíé la ra
zón de efte Auto en los libros de la Contaduría ¿Mayor de Cuentas de 
fu Mageftad , en Madrid á treinra de Julio de mil feifeientos y fetenta 
y un años. Juan de Subiza. Don Carlos de Navacerrada. Tomaron 
la razón el Efcribano Mayor de Rentas , y los Contadores de ellas , y 
de Relaciones del Rey nueftro Señor. Don Fernando Navarro Ga-
reca. Francifco Gómez. 

§. V I L 

D E LOS Q U E U S U R P A N , Y E M B A R A Z A N 
las Rentas Reales. 
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QUalquier Concejo, ó Univeríidad, que por fu propria autoridad, 
fin licencia de fu Mageftad fe entrometiere en tomar para si 

- las rentas , y derechos Reales, ocupándolas á fabiendas, y 
violentamente (eftando fu Mageftad en quieta , y pacifica poífeísion). 
haciendo pública refiftencia con violencia, para que no íe cobren ; 6 
impidieren á los Cogedores, que las deban recaudar, y cobrar, incur
ren los que lo hicieren, ó para ello dieren coníejo, favor , y ayuda , en 
pena de muerte, y perdimiento de ííis bienes: ley i.tit. 8. lib. 9. Re
copilación. 

Qualquiera períbna, que con fraudes, y encubiertas uíurparen 
Jas rentas, y derechos Reales, teniendo oficio en las mifmas rentas, 
pierde todos fus bienes, y ha de íer defterrado para fiempre de eftos 
Reynos: y la mifma pena tienen los que para ello Ies dieren favor, 
ayuda, y confejo; y no teniendo el dicho oficio, ha de reftituír lo 
defraudado, con frutos, y rentas que huvieren rentado , y podido ren
tar , con mas el quatro tanto de todo ello , y de los frutos que huvie
ren rentado : Y en dicha pena afsimifmo incurre el que diere coníejo, 
favor, y ayuda : con que íi fuere Oficial de la Hacienda Real el que 
diere el Coníejo, favor, y ayuda, 6 Arrendador de Rentas, incurra 
en la mifma pena de perdimiento de todos fus bienes, y deftierro per
petuo : ley 2. tit. W.jik 9. Recopil. 

Qualquiera perfona que fupiere, 6 entendiere, de manera que lo 
pueda probar, que alguno tiene ufurpadas rentas, ü otra qualquiera 
Hacienda Real , es obligado dentro de dos meíes de como lo empezó 
á íaber, de manifeftarlo en el Confejo, ó á las Jufticias de los Lugares 
donde vivieren, y fu Mageftad los toma á los tales fobre fu guarda, y 
encomienda , y los afiegura , y concede la tercia parte de las conde
naciones > y la Jufticia ante quien fe manifeftáre ha de dar cuenta lue
go en el Confejo, y donde no, pierde el Oficio; y el que fabiendo los 
fraudes no los manifiefta dentro de dicho rermino, ílendo Oficial de la 
Real Hacienda , ó Arrendador de ella, pierda la mitad de íus bienes, y 
qualquier oficio, y merced que tuviere de fu Mageftad ; y fi no fuere 
Oficial, ni Arrendador, pierde la quarta parte de fus bienes: ley 3. tit* 
8. lib. 9. Recop. 

Ninguno puede defender la cobranza de lo que él mifmo debiere 
de rentas, y derechos Reales á la perfona que los cobrare, ni la pren
da que por ellos fe le facáre, ni hacer refiftencia fobre ello , pena de 
pagar los derechos, con el quatro canto, y de deftierro precifo del L u -
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34 §. 7. De los que ufurpan las rentas, 
gar por un año: y Ja mifma pena tienen los que le dan favor, y ayuda; 
y fi la refiftencia es calificada , las Jufticias han de poner mayor pena,, 
fegun la calidad , y gravedad de la refiftencia : ley 4. tit. 8. lib. 9. Recop. 

Siendo probado, que algunas perfonas hacen ligas, y monopo
lios de no vender , y contratar aquellas cofas que Ion de fu trato , íino 
es haciéndoles los Arrendadores las baxas que ellos quieren , pierden 
los que fon en hacer eftas ligas , y monopolios , la quinta parte de fus 
bienes, y han de fer defterrados de fu Lugar por un año : ley 5. tit. 8. 
lib. 9. Recopil. 

Qualquiera perfona á quien pertenezca por jufto titulo en alguna 
parte la cobranza del fervicio , montazgo, almojarifazgo, diezmos 
de la mar , Puertos fecos, y otros derechos, no pueden hacer en ellos 
fueltas, gracias , ni franquezas , mas que las que hicieren los Recauda
dores , que en nombre de fu Mageftad cobraren las miímas rentas, pe
na de cien mil maravedís > y que los que recibieren las gracias, paguen 
los derechos enteros á los Recaudadores de íu Mageftad > y para efto 
pueden poner guardas: ley 6. tit. 8. lib. 9'Recop. 

Qualefquiera que hiciere liga , para que las rentas, por mayor , 6 
por menor, no fe arrienden> ó dieren confejo para e l lo , pierden todos 
íus bienes para la Cámara: y liendo Concejo, ha de pagar la protefta
cion , que contra él fuere hecha por eí Arrendador > y los Regidores, 
y Oficiales de Concejo, que en ello fueren, pierden fus bienes; y las 
Jufticias , fiendo requeridos, han de hacer pefquifa fobre ello , fó 
la mifma pena ; y luego fe exécute lo referido: ley 7. tit. 8. lib. 9. 
Recopil, 

N i fe puede hacer fraude, liga, ó monopolio en que no íé pongan, 
ó pujen las Rentas Reales por mayor, ó por menor , prometiendo da
divas , ó dándoles parte en las miímas rentas : y los que lo hicieren, 
incurren en perdimiento de Ja mitad de fus bienes, mitad para la Cá
mara, y mitad para el Acufador, y Juez por mitad ; y mas pierden 
los prometidos, y fe les pueden quitar las rentas: ley 8. tit. 8. lib. 9. 
Recopil. 

Ninguna perfona de qualquier fuerte, ni Concejo, ni Univerfidad, 
no pueden impedir la cobranza de las Rentas Reales, ni hacer coía, 
por que íé arrienden en menos: y fi lo hicieren, íé han de executar en 
ellos las penas impueftas fobre ello , y han de fer acufados por los 
Fiícales 5 y porque entre tanto, que contra ellos íe procede, no padez
can los Arrendadores , los Cavalieros, y otras peí íonas , y Concejos, 
y Univeríidades, que no dexaren arrendar , y coger las Rentas Reales, 
han de pagar las proteftaciones, que contra ellos fueren hechas, para 
lo que fe han de dar provifiones; y los Arrendadores menores lo han de 
notificar á los Recaudadores, ó Arrendadores mayores, como fe les 
hace t o m a , ó embargo de las rentas dentro de veinte dias, y eftos á 
dar cuenta en el Coníejo dentro de otros quarenta días, con las pe
nas impueftas á los que no dan cuenta de ello , y que no puedan pe
dir defcuento; y en el Confejo íe han de dar defpachos para vender 
qualefquiera maravedís de juro que tengan: y no los teniendo , otros 
bienes, hafta hacer el pago de la cantidad, que fe ajuftáre en dicho 
Confejo; y no haviendo comprador para los bienes , fe han de adjudi
car á la Real Hacienda , y recibirlo en cuenta al Arrendador ; y don
de no huviere Arrendador, ó Recaudador mayor, los Concejos lo 
hagan faber en el Confejo de Hacienda, fó la pena impuefta al Arren
dador , que no lo cumple: ley 6. tit. 6. lib. 9. Recopil. 

Si los Cavalieros, y otras perfonas hicieren tomas, y embargos 
de los maravedís de Jas Rentas Reales , y no coníintieren dar teftimo
nio de la tal t o m a , y embargo, que el Arrendador mayor , ó los me
nores requieran á las Jufticias, Regidores, y Efcribano del Lugar, le 

den 
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den teftimonio, y lo cumplan, y den el teftimonio pena de treinta, 
m i l maravedís, y mas la proteftacion, que el Arrendador hiciere: ley 
i io . tit. 8. lib. 9. Recop. 

L o s Arrendadores á quien fuere fecha alguna t o m a , 6 embargos 
de fus rentas, han de requerir á las Jufticias, Regidores, y Alguaci
les , y eftos les deben dar favor , y ayuda, y defenderlos , pena de 
incurrir en las penas de los que dan favor á los que ufurpan las Rentas 
Reales; y en el entretanto que fe procede áel lo , con qualquier in
formación , aunque fea fumaria, en el Confejo fe defpachan provi-
fiones para cobrar de fus bienes;lo que importa la toma, con el doblo; 
y les han de fer embargados á los que hacen la toma los maravedís de 
juro que tuvieren : ley 11, tit. 8. lib. 9. Recop. 

Qualquier Concejo de Ciudad, V i l l a , o Lugar de eftos Reynos, 
que fuere culpado en las tomas de rentas, 6 en no las reíiftir, dando 
favor, y ayuda para ello, demás de las penas impueftas pierden los 
privilegios de exempcion, y franqueza, y otros: ley 12. tit. 18. lib.gv 
Recopil. 

Los Concejos, Villas , y Lugares de vehetria, no han de pagar las 
Rentas Reales á fus Comendadores , y Señores, fino á los Arrendado-
íes , 6 á quien fu Mageftad mandare, fin efcufarfe con decir, que lo 
tomaron por fuerza; que no obftante efto, lo han de pagar otra vez: 
ley 13. tit. 14. lib. 9. Recopil. 

Todos los Grandes de eftos Reynos, Duques, Condes, y Marque-
íes , Ricos-Hombres, Priores, Comendadores, y Caballeros, que tie
nen vaífallos , cada que les fea mandado por fu Mageftad han de jurar 
de no hacer, ni confentir hacer en público, ni en fecreto , arte , ni 
engaño , ni encubierta en las rentas, y derechos Reales, por donde 
puedan fer menofcabadas, y que valgan menos, y de dar , y hacer 
dar todo el favor, y ayuda á los Arrendadores, y Recaudadores, y que 
ellos, ni otro por ellos les hará m a l , y daño, ni confentirán , que 
Jes fea hecho por otro, ni tomarán , ni coníentirán , que Ies tomen 
cofa alguna, ni defenderán perfonas , y bienes, que deban algo á fu 
Mageftad, injuftamente , y contra Derecho; y contra los que no qui- ü 

íieren hacer efte juramento, fe ha de proceder como contra desleales, 
y rebeldes : ley 15. 8. lib. 9. Recop. 

Ningún Concejo, ni otra perfona puede imponer cofa alguna fo
bre las coías que íé compran, y venden fin licencia de fu Mageftad: 
porque ello es en perjuicio de las alcavalas; y las impoíiciones hechas 
en contrario fon de ningún efecto, y los que á ello contravinieren han 
de pagar la proteftacion, que contra ellos hiciere el Arrendador: ley 
16. tit. 8. lib. 9. Recop. 

En los Puertos de mar de Lugares de Señorío no deben llevar 
los Señores los derechos de cargo, ydefcargo; y efto no fe incluye 
en qualefquiera donaciones, que les hayan hecho los Reyes de los ta
les Lugares; y afsi el Confejo les ha de hacer cargo de ellos á los A r 
rendadores , y Recaudadores: ley 17. tit. 8. lib. 9. Recop. 

Por la ley 18. tit. 8. lib. 9. Recopil. fe difpone, que por quanto fu 
Mageftad es informado, que los Preboftes, Merinos, y Executores del 
Condado de Vizcaya , Provincia de Guipúzcoa, Alaba, y Encartacio
nes , demás de los derechos, que les pertenecen conforme al arancel, 
pretenden llevar derechos del cargo, y defcargo de las mercaderías 
de la mar, mantenimientos, y peleados, y otras coías, que fe cargan, 
y defeargan: y derechos de portazgos de las cofas que fe traben, y tra
tan por la tierra , y el tercio de los diezmos de las Igleíias, y otras 
rentas, derechos, heredamientos, caferías, herrerías , mortuorios, y 
montes, que todo efto pertenece á la Corona R e a l , y lo han preten
dido llevar por coftumbre; y fe manda, que quando vaquen dichos 
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18 
lncorporanfe las Sa
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4 
Que en los arren
damientos fean fal-
vas las franquezas 
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No fe puede hacer 
cefsion de bienes. 

3 6 §. 8. De las condiciones generales, 
oficios, que hayan llevado dichos derechos, 6 parte, por muerte, 6 
renunciación, 6 en otra forma, fe incorporen en la Corona Real todos 
los dichos derechos , y como quiera que fe haga merced de dichos 
oficios, fe entienda fer fin dichos derechos, aunque expreífamente 
fe concedan; y los que los debieren pagar, los fatisfagan á las perfo
nas pueftas para ello por fu Mageftad , pena de pagarlos con mas otro 
tanto. 

En la Corona Real eftán incorporadas todas las Salinas , y eftán 
quitados los limites de ellas, y eftá prohibido el hacer fal, fino es en 
las Salinas incorporadas, con diferentes declaraciones, contenidas en 
la ley z. tit. i3. lib. 6. y la ley 10. tit. 8. lib. 9. Recopil. 

§. VIII. 

D E L A S C O N D I C I O N E S G E N E R A L E S , 
con que fe arriendan las Rentas Reales. 

ENtiendefe fer condición general para en todos los arrendamien
tos de Rentas Reales, y qualquier arrendamiento fe entiende íe 

hace, aunque no íé diga , con todas las leyes tocantes á la renta, que 
fe arrienda, y demás leyes de eftos Reynos , y para que fe cobre con
forme á los aranceles, que eftán fentados en los libros de fu Magef
tad, con que fi en ellos huviere alguna cofa , que no fe haya guardado, 
y por efto íe mandare, que no fe guarde , ni ufe, no fe puede por ello 
pedir defcuento: ley 1. tit. 9. lib. 9. Recop. 

Es , teniendo por ley general en todos los arrendamientos de Ren
tas Reales, que los Arrendadores las cojan á fu riefgo , y aventura, fin 
poder pedir defcuento por ningún cafo, peníado , 6 no penfado, por 
remporales T pefte, guerra, dentro, 6 fuera del Reyno, aunque fu M a 
geftad le dé principio; ni por navios, ni beftias de cargas , que fu M a 
geftad embargue para fu férvido, ni por otra qualquier razón : ley 2. 
tit. 9. lib. 9. Recop. 

Aunque íé hagan leyes , aranceles > 6 condiciones por fu Mageftad, 
y Señores del Confejo de Hacienda, afsi de jufticia , como porviade 
buen gobierno, las han de guardar los Arrendadores, y eftár por ellas, fin 
poder pedir defcuento: y lo mifmo fe entiende en quanto á Pragmáticas, 
que íe hagan de vedamiento de cofas de veftir, reformación de mone
das , ó buen gobierno, mudanza de cambios, mudanza, 6 prorroga
ción de ferias, 6 por tomar el dinero de Indias, 6 que por ello íe impida 
en todo, ó parte la cobranza de la renta, con ta l , que lo que eftuviere 
por paífar del arrendamiento fe pague , mudandofe el valor, y ley de la 
moneda, refpecto de los precios, que valieren las monedas al tiempo 
que fe huvieren hecho los arrendamientos : ley 3. tit. 9. lib. 9. Recop. 

En los arrendamientos fon íalvadas las franquezas, y mercedes 
dadas por los Reyes á Comunidades, 6 perfonas Ungulares de eftos 
Reynos, hafta el tiempo del arrendamiento de las rentas, fiendo fen-
tadas en los libros de fu Mageftad , y fobreefcritas, y libradas en el 
Coníejo de Hacienda, fin que por ello fe pueda poner defcuento; pero 
les ha de íer recibido en cuenta el fituado, y falvado, que huviere en 
dichos Partidos, en que huviere nombrada cantidad; pero en lo que no 
huviere nombrada canridad , no fe ha de recibir en cuenta cofa alguna: 
ley 4. tit. 9. lib. 9. Recop. 

Ningún Arrendador, fiador, ni abonador de ellos no pueden ha
cer cefsion de bienes por los débitos de la renta, y lo han de jurar afsi, 
y no les vale dicha cefsion , y han de eftár prefos hafta pagar: leys. 
tit, 9. lib. 9. Recop. 

Los 
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Los arrendamientos de Rentas Reales fon con condición, que los 

Lugares á quien tocan , íe pueden encabezar en ellas fin embargo de 
los arrendamientos; mas los Arrendadores han de gozar, eftando rema-
radas de todo remate, de los prometidos, que les fueren concedidos 
en los años de fus arrendamientos; y fi al tiempo, que las rentas fe en
cabezaren , los Arrendadores tuvieren arrendadas , 6 igualadas las 
dichas rentas , y tuvieren en ellas intereífe conocido de las rentas, que 
eftuvieren arrendadas por menor de todo el año entero, aunque el 
encabezamiento fe haga al principio, 6 en qualquier parte del año ; y 
íi el encabezamiento fe hiciere antes de arrendarle el Partido , de for
ma , que no pudiefle parecer el intereífe que tiene en ellas; en tal ca
fo el Arrendador ha de gozar de los prometidos , como dicho es, 
y fe le han de pagar los gaftos, que huviere hecho : ley 6. tit. 9. lib. 
9. Recopil. 

Su Mageftad puede dar en encabezamiento á los Pueblos las rentas 
arrendadas por el mifmo precio, ó por menos, con tanto, que íea por 
los mifmos años , que eftán por pallar del arrendamiento; mas el A r 
rendador ha de gozar del prometido, y del interefíe, y ganancia co
nocida , conforme á la ley antes de efta; y no haviendo intereífe cono
cido , el Concejo ha de pagar al Arrendador todas las coilas, y gaftos 
que huviere hecho: ley 7. tit. 9. lib. 9. Recop. 

Quando el Arrendador mayor arrendó por menor algún L u 
gar , fi el tal Lugar quifiere encabezarle, debe dentro de treinta dias 
defpues del arrendamiento, declarar ante Efcribano, fi quifiere eftár 
por los arrendamientos por menor ,que eftuvieren hechos de los años 
que el Arrendador mayor tuviere recudimiento deíembargado; y lo 
que afsi quifiere hacer , lo ha de notificar al Arrendador mayor; y íl 
el Concejo no quifiere eftár por dichos arrendamientos por menor, ha 
de pagar á dichos Arrendadores menores los prometidos en el primer 
año del arrendamiento, fiendo dados, y concedidos conforme á las 
leyes, y teniendo el Arrendador mayor lacado recudimiento al tiempo 
que los o torgó, y mas fe han de pagar las coilas del arrendamiento de 
Ja renta; y fi un Arrendador tuviere arrendado dos, ü tres miembros 
de rentas, las han de tomar, ó dexar todas: ley 8. tit. 8. lib. 9. Recop. 

Es ley general, y condición de los arrendamientos, que fe reciba 
en cuenta al Arrendador mayor, que arrendare un Partido, qualefquier 
Lugares que eftuvieren encabezados al tiempo de la poftura , ó que íe 
encabezaren adelante, y por ello todos los maravedís en que eftuvie
ren encabezados, baxando los prometidos por menor, que los tales 
Lugares encabezados otorgaren. Y porque el primer año del enca
bezamiento han de gozar los Arrendadores mayores de los prometi
dos , como en las leyes antes de efta vá declarado, íe entiende, que 
para el dicho primer año no fe han de baxar al dicho Arrendador ma
yor los prometidos, falvo para los otros años adelante ; y los prome
tidos han de quedar encargados á los Concejos en fu encabezamiento: 
ley 9. tit. 9. lib. 9. Recop. 

En las copias que los Arrendadores mayores llevaren al Coníejo, 
y en las fees que los Eícribanos dieren de los arrendamientos, fe ha de 
poner, y efpecificar el prometido, qué fe huviere ganado en qualef
quier rentas , afsi en dineros, prefeas, como en otra forma, pena al 
Efcribano de treinta mil maravedís, y el Arrendador pierde el prome
tido , que huviere ganado en el Partido : ley 10. tit. 9. lib. 9. Recop. 

Por la ley 11. tit. 9. lib. 5. Recop. fe difpone , que en qualefquier ar
rendamientos íean falvos el once al millar , derechos de Oficiales, y 
un maravedí al millar del Efcribano, y Pregoneros mayores de rentas, 
para que fe pague demás de los precios en que fe rematan. Y en los 
apuntamientos del año de mil quinientos y fetenta y cinco , numero 
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12 
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38 §. 8. De las condiciones generales 
veinte y quatro, fe manda, que no fe lleven eitos derechos de once 
al millar, y un maravedí al millar, fino folo los derechos de eícritu-
ras francas, y otros que fe deben ; ni íé han de dar meaja , ni pregone
ría, ni otros dineros 5 y que lo que han de haber los Efcribanos de Ren
tas', y otros Oficiales lo pague fu Mageftad. 1 

E l Efcribano de Rentas, al tiempo que reciba los recaudos del 
Arrendador, le ha de recibir juramento, que no refponderá, que no 
caben en los Arrendamientos los maravedís que fe le libraren, íi en ellos 
cupieren, pena de perjuros, y de las demás penas diípueftas por las leyes; 
y fi el Efcribano no tomare efte juramento , cae en pena de veinte mil 
maravedís para la Cámara de fu Mageftad : ley 12. tit.9. lib. 9. Recop. 

Todos los Arrendores fon obligados á poner por eícnto todo 
lo que cogieren de fus rentas , y lo animo hagan los Fieles Cogedores 
de ellas, y lleven copia jurada, y firmada de lu mano al Coníe jo , de
clarando quanto monto la renta cada mes, declarando lo que entro, y 
falió por los Puertos, y Aduanas, y Lugares donde íe coge la renta 5 y 
el que no lo cumpliere, ha de pagar por cada año que lo dexáre de 
hacer mil maravedís para la C á m a r a , y perder el prometido : ley 13. 
tit. 9. lib.9. Recop. 

Defpues que las rentas íéan rematadas de todo remate, fiendo en 
ello guardada la forma dilpueita por las leyes, no les puedan fer qui 
tadas , por decir, que al tiempo del contrato, ni defpues huvo leíion 
en el precio, aunque fea de mas de la mitad del jufto precio , lo qual 
fe entiende fin perjuicio del derecho que el Rey tiene cerca de las 
pujas del quarto, porque qualquiera las pueda echar: ley 14. tit.9. lib.9a 

Recopil. 
Ningún Arrendador mayor, ni menor , no pueden alegar engaño, 

aunque diga , que al tiempo del arrendamiento lo huvo en mas de la 
mitad del jufto precio : ley 15. tit.9. lib. 9. Recopil. 

En qualefquier arrendamientos que íé hacen de las Rentas Rea
les , ion exceptuados los Lugares, franquezas, y mercedes, porque, 
antiguamente íé folian hacer luípeníiones , y no entran en los arren
damientos ; mas íi alguna merced íé íufpende defpues de hecho un v 

arrendamiento, la ha de haber el Arrendador, y íé le ha de cargar el 
precio que íé acoftumbró fufpender por ello , como en los libros Rea
les fuere declarado, que Jo paguen de mas del precio de la renta , con 
tanto, que fi las dichas rentas valieren mas que los precios de dichas 
fufpeníioues, que de la demasía ¡leve el Arrendador la tercia parte, y 
Jas otras dos el R e y , de mas del aprecio del arrendamiento ; y los A r 
rendadores han de embiar razón de lo que valen dichas rentas cada 
a ñ o , dos mefes defpues de paífado el a ñ o , pena de cargarle el precio 
de la fufpeníion, con el doblo: ley 16, tit.9. lib. 9. Recopil. 

Por la ley 17. tit.9. lib.9. de la Recopil. fe declaran los fituados, que fe 
han de baxar de pan, y vino á los Arrendadores, fus precios, y la for
ma de medidas. 

Si fu Mageftad defempeñáre, 6 quitare pan, v ino , ó aceyte, que 
eftuviere fobre algunas Rentas Reales, ó vacare en qualquier manera 
durante algún arrendamiento , los Arrendadores mayores , y menores 
los han de pagar en dichas efpecies á fu Mageftad , como fe havia de 
pagar á los que los gozaban, falvo fi huviere condición en contrario 
que efto fe havrá de guardar: ley 18. tit.9. lib.9. Recop. 

Vendiendofe, ó haciéndole merced por fu Mageftad algunas a l 
cavalas, 6 tercias, durante el arrendamiento, fe han de recibir en 
quenta al Arrendador los maravedís que valieren, computándolo por 
el valor de los tres anos antecedentes , juntando el precio de todos 
tres anos, y tomando por precióla tercia parte: ley 19. tit.9. lib. 9. 
Recopil. 

Haf-
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Hafta fin del mes de Diciembre de cada año, los Arrendadores 

ion obligados de llevar al Confejo teftimonio de todas las perfonas 
que tienen mercedes de por vida en fu Partido , que tupieren , ó huvie
ren tenido noticia , que fon fallecidos el año antecedente, pena de pa
gar la mitad con el doblo , y fe pueda librar en ellos, demás del car
go de fu arrendamiento: ley 20. tit.9. Recop. 

A los Arrendadores fe den Jueces, ante quien fe pidan, y deman
den , y executen las rentas á los Afsiftentes, Corregidores, y Gover-
nadores, y otras Jufticias, cada uno en íu jurifdiccion , conforme á la 
ley fecha en Toledo el año de mil quinientos y veinte y cinco: y en 
lo que toca á Salinas, fervicio , y montazgo , almojarifazgo, y leda 
del Reyno de Granada, y Puertos fecos, en que fe han de dar Jueces, 
como pareciere al Coníejo de Hacienda ; al tiempo que los pidan los 
Arrendadores han de depofitar el dinero que importaren íüs derechos, 
fegun elriempo por que la pidieren , que no ha de íer por menos de 
cien dias: y paffado el tiempo por que fon proveídos, no íe les puede 
prorrogar el termino: y íi los Arrendadores los huvieren menefter por 
mas tiempo , fe les han de dar otros en la mifma forma : ley zi. tit. 9. 
lib.9. Recopil. 

L a/^/22. tit,9. lib.9. Recop. es como fe íigue: Mandamos, que íi 
al tiempo que los Contadores mayores quiíieren arrendar algún Par
tido , ó renta de eftos Reynos , de qualquier calidad , que íi huviere 
dos , ó mas perfonas que las quiíieren arrendar, y los Contadores ma
yores aísignaren dia, y hora en que las tales perfonas den hojas para 
recibir la poftura de las rentas, que ninguna , ni algunas perfonas 
puedan dar, ni den las hojas, fin que en cada una de ellas fe declare el 
precio que dan por las dichas rentas , que íé arrendaren ; y que íi en las 
dichas hojas, 6 en alguna de ellas , no declararen el precio que quiíie
ren dar por ellas, no íéan admitidas, y íé reciba la poftura del que 
mas precio diere en fu hoja por la ral renta, 6 Partido que arrendare, 
no embargante, que el que diere hoja fin declarar precio, diga en 
ella , que dá por las dichas rentas tantos maravedís, como el que mas 
diere por ellas; y que demás de ello, puja tantos maravedís, porque efto 
parece que es un fraude , y perjuicio de las perfonas que dieren las 
otras hojas ; y que fi huviere dos, ó mas perfonas, que en las dichas 
hojas den un mifmo precio por la renra que íé arrendara , de manera, 
que no haya mas mejoría en la una, que en la otra: que los dichos C o n 
tadores mayores puedan recibir de aquellas la que les pareciere que 
mas conviene al fervicio de fu Mageftad ; 6 fi quifieren, puedan tomar 
á las partes dichas hojas de nuevo , en que cada uno de por sí declare 
el precio que mas quiere dar por dichas rentas del que primero daba; 
y la que fuere de mas precio , aquella fe reciba : y que los dichos C o n 
tadores mayores puedan efcoger de eftas dos cofas la que les pareciere 
que mas conviene á nueftro fervicio; y lo que ellos acordaren, íé guar
de, cumpla, y execute. 

Las pagas de las alcavalas, y almojarifazgos han de íer por tercios; 
y las Tercias, Salinas , Puertos, fervicio, y otras rentas, han de íer á los 
tiempos contenidos en el quaderno de cada renta, excepto fino hay 
condición en contrario: ley 2 3 . tit.9. lib.9. Recop. 

N o embargante , que qualefquier Lugares que fe encabezaren en 
qualefquier Partidos, hayan andado juntamente con ellos en encabe
zamiento , 6 arrendamiento otros Lugares, 6 términos, 6 Feligreíias, 
fi fe arrendaren, y el Recaudador del Partido en el repartimiento que 
diere , 6 en el arrendamiento, que en ellas hiciere, los dividiere, fe han 
de encabezar conforme al dicho repartimiento, 6 arrendamiento, no 
obftante que en los años antes hayan eftado encabezados, 6 arrendados 
juntos: ley 2+. tit.g. lib.9. Recopil. 

§. IX. 

20 
El tiempo en que los 
Arrendadores han 
de traher tejlimonio 
de las mercedes de 
por vida, que han 
vacado en fu Parti
do. 

21 
Los Jueces que fe 
han de dar a los 
Arrendadores. 

22 

Como fe han de re
cibir las hoj as para 
los arrendamientos. 

Los tiempos en que 
fe han de pagar las 
rentas, 

24 
Los Lugares que 

los Arrendadores 
huvieren dividido, 

fi fe encabezaren, 
fea conforme a la 
div ilion. 



4 0 §. 9. D e los apuntamientos. 

La orden que fe dio 
para la adminiftra
cion de rentas por 

fu Mageftad en 
Madrid a 15. de 
Marzo de 1575. fe 

faca ala letra. 
2 

Que fe den los pro
metidos de la ley, y 
los Arrendadores 
no puedan pedir def
cuento , ni baxa. 

3 
Que fe mire en que 
pueden fer favore
cidos los Arrendado
res , y fe les conce
dan las condiciones 
para ello. 

4 
Que fe mire en lo 

que fer a bien arren
dar las rentas, con 
el crecimiento de lle
var a diez por cien
to, para que refpec
io de él je dé en lo 
que fuere jujlo , y 
refpeclo de lo menos 
que fe ha cobrado en 
o pajfado. 

Que fe miren las 
rentas que fe han 
embiado ,y reparti
do , qué numero de 
perfonas entraba en 
ellas, y qué podria 
montar fu crianza, 
o labranza, b trato, 
y lo que ahora fe les 
debe cargar. 

A P U N T A M I E N T O S , Y A D V E R T E N C I A S , 
y condiciones de las Rentas Reales. 

Apuntamientos cerca de la orden, que fe ha de tener, y guardar en 
el nacimiento, y arrendamiento , que íé ha de hacer de las rentas 

de íu Mageftad , y lo que fobre efto parece fe debe advertir, y pre
venir en general, demás de lo que en particular ocurrirá á los Corre
gidores , Jufticias, y Diputados de rentas de los Pueblos, para que en 
todo haya el buen recaudo , y razón que conviene. 

Para que los arrendamientos de ellas fe hagan como convenga, 
y que las períbnas que las tomaren, y trataren de arrendarlas , fe ani
men á hacerlo, y den por ellas lo que juftamente valieren, fe les han 
de otorgar los prometidos ordinarios, que debieren ganar, conforme 
á las leyes del quaderno , con Jas quales fe han de arrendar las dichas 
rentas ; yes condición, que los Arrendadores no pueden poner, ni pe
dir ningún defcuento, ni baxa del precio de ellas por peftilencia, guer
r a , ni efterilidad de tiempos , ni por ningún caío fortuito. 

Otrosí, fe mirará en qué cofas pueden fer favorecidos, y ayuda
dos , buena, y guftofamente, los que arrendaren las dichas rentas, afsi 
para la cobranza de ellas , y que no fe les haga fraudes, como en otra 
manera, para que le les concedan en las condiciones de ellas. 

Y porque haviendoíe de arrendar defde luego, conforme á la orden 
que fe embia , todas las dichas rentas de alcavalas á razón de diez uno, 
aísi las que hafta aqui íé han acoftumbrado arrendar, como las que no 
fe han arrendado, y lé han dado por encabezamiento, 6 repartimien
to á los tratantes, y contribuyentes en ellas 5 fe prefenta, que las per
fonas que huvieren de tratar de hacer los dichos arrendamientos , pro
curarán de hacerlos por menos de lo que valen, afsi por no tener ex
periencia de lo á que llegarán , y podrán llegar las que hafta aqui fe han-
arrendado á menos de los dichos diez u n o , haviendoíe de llevar de 
aqui adelante por entero; como porque no fe podrá buenamente 
faber, y entender la fubftancia, y valor de las rentas, que hafta aqui fe 
han encabezado,y repartido , y podrá fer que por efta, y otras cau
fas , y refpetos procuren haberlas por lo menos de lo que verdadera, 
y realmente valen; íé ha de mirar , y coníiderar con mucha atención, 
y cuidado lo que en efto íé debe hacer, advirtiendo el valor en que 
hafta aqui han eftado arrendadas las dichas rentas arrendables, y á ra
zón de quanto por ciento fe podria llevar de ellas por los arrendamien
tos paitados , y lo que fegun cuenta, y razón ferá jufto que fuban , y 
crezcan ahora, haviendofe de cobrar de diez u n o , para que conforme 
aquello fe vea en el precio jufto que íé deben arrendar, y rematar. 

Y en lo que toca á las rentas, que hafta aqui fe han encabezado, y 
repartido , fe mire, y confidere, qué numero de perfonas, traros , y 
oficios , labranza, y crianza entraban , y fe comprehendian en cada 
miembro, y lo que monta , y podrá montar el trato, y comercio de 
todas las perfonas encabezadas, y repartidas en el tal miembro, y lo 
que por ello pagaban , y fe les repartía , y cómo falian , y podían falir 
de alcavala cada uno por cientos, y por millares de fus tratos , y lo 
que ahora podrían, y deberían pagar á razón de diez uno , fegun el tra
t o , comercio, cofecha, labranza, y crianza que cada uno tiene , confi-
derandoen particular Jo de cada vecino de por s i , y haciendo, fi con
viniere , padrón , y lifta de el lo, y prefuponiendo los frutos que co
gen de pan , v ino , y aceyte, donde lo huviere, y de otras cofas, y 

gran-
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arangerias, y lo de todo aquello que han de vender, y contratar , pa
ra que refpecto de efto fe coníidere el alcavala que debieren, y fe t ó -
nie l u z , y regla en lo que ferá jufto arrendar las rentas donde las tales 
perfonas han de contr ibuir , y pagar. 

E particularmente en el miembro de la zapatería íe podrá coníi-
derar el numero de oficiales, y tiendas, que hay de efte oficio en ca
da Pueblo, y lo que podrá montar fu trato, fegun la cantidad de per
fonas, y familias que huviere en el tal Pueblo, y en los otros comar
canos, que vinieren ácomprar, y proveerfealli de calzado; y qué can
tidad de ello íé podrá vender cada un a ñ o , refpecto del numero de 
gente que huviere, y á lo quede ordinario íe puede romper , y confu-
mir por mefes, ó por años, y el precio á que fe vende j lo qual fe ha 
de coníiderar, y entender por todo lo que fuere de efte genero, y qué 
entra , y fe comprehende en el trato , y oficio de la zapatería ; y fégun 
la importancia de efto, eftimado á razón de diez uno , fe podrá mirar, 
y tantear lo que podrá valer el alcavala de el lo; y que las mifmas con-
fideraciones íe tengan en otros miembros, y rentas. 

Que fe ponga por condición, y m i r e , y advierta en el nacimien
to de las dichas rentas , que ningunos Concejos, n i otras perfonas, 
que deben , y han de pagar la dicha alcavala conforme á las leyes del 
quaderno , ha de fer l ibre , franco, exempto, ni efcufado de ella , fino 
que todos han de contribuir, y han de pagar , fegun , y de la manera, 
y fó las penas contenidas en las dichas leyes, con las quales íé han de 
hacer los arrendamientos. 

O t r o s i , fe ha de advertir, que porque íe tiene entendido que en 
algunas rentas, efpecialmente en las de las carnicerías, pefcaderias, 
toc ino, tabernas, aceyte, jabón, tienda, y otros abaftos de los Pue
blos , porque fe provea todo efto á mas moderados precios , íé hace 
gratificación á los Arrendadores de los dichos abaftos por diverías 
vías | y medios , en fraude, y daño de las alcavalas, que de todo efto 
fe deben pagar á fu Mageftad : fe mirará en prevenir, y ordenar lo que 
á efto toca , para que las dichas alcavalas íé paguen enteramente , y 
del jufto, y verdadero precio de las dichas rentas, y eftancos, fin fran
quear á ninguna. 

O t r o s i , fe advierta, que muchos Pueblos del Heyno tienen pan, 
y otros frutos de renta de fus propios, y en otra manera , y lo ven
den : y afsimifmo compran, y fe proveen de pan para fus alhondigas, 
y poíitos, y defpues lo tornan á vender; y que también muchos ve
cinos de los tales Pueblos, y de otros , y por la mayor parte la gente 
mas rica , y principal , tienen pan de renta , y también de la labranza, 
y grangeria , v i n o , y aceyte, y otros frutos , que los fuelen encerrar, 
y guardar , para vender á fus tiempos en los Lugares donde viven, y en 
las Aldeas, y en cafas , y grangerias , que tienen en términos defpobla-
dos , donde cogen , y encierran los dichos frutos: fe ha de advertir á 
todo efto con cuidado , para que no fe defraude la alcavala de e l l o , fi
no que la paguen á los Arrendadores, ó en los Lugares donde viven, 
ó donde recogen , y venden los dichos frutos; y que fe haga padrón , y 
lifta de e l lo , y de los dichos frutos, y cofechas. 

Otrosi , fe ha de m i r a r , y prevenir, que no haya, ni fe permita, que 
fe hagan fraudes en las dichas alcavalas, fó color de decir, que en al
gunos Pueblos tienen ferias, ó mercados, ó coftumbre de franquear 
en t o d o , ó en parte de alcavala lo que fe debiere en ellos en algún 
dia , ó dias de la femana , de los mefes , ó del a ñ o , ó para raftros, ó en 
otra manera , á la qual no íé ha de dar lugar, no teniendo para el!o 
privilegio bailante aífentado, y falvado en los libros de fu Mageftad, 
délos quales, fi huviere alguno, íé ha de embiar razón á los Contado
res de íu Mageftad. 

F Iten, 

En el miembro de la 
zapatería fe confi-
dere lo que podra 
montarfu trato. 

r 
Que fe ponga por 

con Alción con los ar

rendamientos , que 
ninguno dexe de pa
gar , fi no tuviere 

franqueza. 

Que fe advierta 
que en las obligacio
nes de abafos no fe 
haga fraude en de-
xar de pagar el al
cavala que deben. 

Que fe advierta 
fe ha de cobrar el 
alcavala de los fru
tos , y pan que hu
bieren a renta de los 
Lugares ,y vecinos, 

y fe haga regifiro de 
ello. 

10 
Que no fe permitan 

ferias, ni mercados, 
fi no tuvieren de ello 
privilegio sy tenién
dole , avife al Confe-



I I 

Que no fe hagan 
fraudes con color de 
llevar a vender a 
los Lugares de Se
ñorío, u otras partes, 
per eflár franquea
da el alcavala, b no 
pagar/e por entere, 
y fi tuvieren fran
queza , eferibir al 
Conjejo. 

12 

Que los arrenda
mientosfe hagan por 
lo que refla bajía fin 
del año. 

Que fife ofrecieren 
algunas dificultades 
en lo que fe manda 
por la Cédula, lo re-
fuelva lajuflicia,y 
Diputados de ren
tas , y avifen. 

14 
Cédula Real de apun
tamientos ,y condi
ciones del año de 
1575. 

42 §. 9* De los apuntamientos, 
Iten , fe ha de prevenir , que no íe hagan fraudes , con color, que 

fe llevan á vender de Jos Pueblos Realengos á los de Señorío, y otras 
partes, mercaderías, y otras cofas por ettár franqueados de la dicha 
alcavala , ó no pagarle alli por entero , por defraudar la que íe debe 
pagar en los dichos Lugares Realengos, avilando también á los C o n 
tadores de lo que cerca de efte punto ocurriere; y en los Lugares , 6 
partes , que fe hacen las dichas franquezas , cómo , y en qué cantidad, 
y con qué titulo, y fundamento; para que vifto lo u n o , y lo otro, 
y lo que cerca de efto huviere en los libros de lo íalvado por fu M a 
geftad , fe provea en ello lo que convenga conforme á jufticia. 

Los arrendamientos, que íé hicieren entrado el año , parece, que 
fe hagan por lo que reftáre , hafta fin de Diciembre de é l , para que los 
del venidero corran defde principio del año. 

Si íé ofrecieren algunas dudas, ó dificultades en el hacimiento, 
arrendamiento, y cobranza de dichas rentas , ú en lo que mas íe hu
viere de hacer, y ordenar en cumplimiento de lo que fu Mageftad em
bia á mandar por Cédula, fe refolverán por la Jufticia, y Diputados 
de las dichas rentas, como mejor pareciere que conviene, no le impi
diendo , ni embarazando por efto la execucion de lo que fe manda; 
y hecho efto, íé podrá por las Jufticias, y Diputados embiar á la C o n 
taduría Mayor de fu Mageftad relación , y telhmonio de lo que cer
ca de efto ocurriere, para que vifto, fe ordene, y provea en todo lo 
que convenga á jufticia. Fecha en Madrid á 15. días del mes de M a r 
zo de 1575. 

E L R E Y . Nueftros Contadores Mayores, ya fabeis ,como havien
doíe hecho merced á eftos nueftros Reynos de les dar por encabeza
miento general las nueftras alcavalas, tercias, y otras rentas de ello 
para efte prefente año de mil quinientos y íétenta y cinco , y los nue
ve primeros venideros, que íé cumplirán en fin del de mil quinientos 
y ochenta y quatro, en cierto precio, y con ciertas condiciones: y 
mandando por nueftras cédulas, fechas en la Villa de Madrid á quin
ce de Marzo de efte dicho prefente a ñ o , que las Ciudades , Villas , y 
Lugares de eftos Reynos, que eftuvieren encabezados de por si en mis 
libros por las dichas rentas hafta fin del año paífado de mil qui
nientos y fetenta y quatro , y las nueftras Jufticias , y Concejos de las 
dichas Ciudades, Vil las, y Lugares, beneficiaífen, arrendaífen , y re-
cibieífen, y cobraífen las dichas nueftras rentas efte año de mil qui
nientos y fetenta y cinco, llevando de ellas á razón de diez uno, en el 
entretanto , que íe encabezaban por ellos; y defpues, haviendoíe he
cho, y embiadofeles el reparrimiento de lo que pareció debian pagar 
en el entretanto que íe encabezaban; y apercibiéndoles, que embiaf-
fen perfonas con fus poderes á encabezarle dentro de cierto tiempo, 
que íé les feñaló: no lo han hecho, ni tomado, ni aceptado el dicho 
encabezamiento algunas de las dichas Ciudades, Vi l las, y Lugares; 
atento lo qual ,y para que íé ponga el recaudo , que conviene en el 
beneficio de las rentas, que hafta aqui no fe han encabezado, y que 
no fe hagan fraudes; y porque haya mas Arrendadores para ellas , y que 
con mas facilidad las puedan afianzar, mandé á vos los dichos nuef
tros Contadores mayores, que juntamente con algunos del nueftro 
Confejo trataftédes, confirieítedes, y platicaífedes, qué cofas fe po
drían, y debian proveer, y ordenar para obviar los dichos fraudes, y 
que las dichas nueftras rentas fe pudieífen arrendar , beneficiar , y co
brar con mas facilidad : Y haviendolo hecho , y confuítado con Nos 
particularmente, fe hizo, y ordenó para el dicho efecto un quaderno 
de apuntamienros, advertencias , y condiciones, fu tenor del qual es 
efte, que íé figue. 

Primeramente, por quanto fe tiene experiencia, que de recibir-
fe 



y advertencias en rentas. A a 

fe las primeras pofturas de las rentas en baxos precios, viene daño, 
y diminución en ellas por Jos muchos prometidos que fe dan, y otor
gan á los Arrendadores en las dichas primeras pofturas, y en las pujas,, 
que defpues fe hacen 5 fe hade advertir, que las dichas primeras pof
turas que fe hicieren en las dichas rentas para ganar los prometidos 
de ellas, hayan de fer, y fean en precios razonables , y convenientes 
conforme á la calidad de las dichas rentas, y al precio, y valor que fe 
enrendiere valen, y pueden valer; y que no fe les otorgue los dichos 
prometidos , poniéndolas en baxos precios , aunque fe entienda , que 
defpues ha de haver otras pujas, por evitar los inconvenientes que 
havria, fi fe huvieífen de conceder, y ganar los dichos prometidos en 
qualquier precio que fe les pufieífen las rentas. 

Y porque podría fer, que los vecinos, y moradores de algunas 
Ciudades, ó Villas , cuyos tratos folian andar nafta fin del año de mil 
quinientos y ferenta y quatro encabezados en miembros de por si, 
hicieílen algunos conciertos con las perfonas que quitieren arrendar 
las dichas rentas , para que no las arrienden , ni den por ellas fu ver
dadero valor , con fin de que por efta via íe les den á ellos por encabe
zamiento en menos de lo que valen , y fe hallaría por ellos, fi fe ar-
rendaflen , ó que traten con las rales perfonas, 6 con otras , que pon
gan las dichas rentas para ellos en baxos precios, para que defpues de 
rematadas en las dichas perfonas, fe las buelvan á trafpaífar á ellos, 
6 á otras perfonas , que ellos nombraren: Y porque todo efto feria en 
daño de las dichas rentas , y hecho con fraude, y dolo, para que no 
íe arrienden en fu verdadero valor, y que queden en ellos en menos 
de lo que valen; íe advierte , que fe tenga particular quema , y cui
dado en efto, para que no fe hagan los dichos conciertos, y fraudes 
por ninguna v ia , forma, ni manera que fea; y fi lo hicieren , ó inten
taren de hacer , caygan , é incurran cada uno de los dichos vecinos, y 
tratantes, y otras perfonas que lo hicieren, en las penas cerca de ef
to eftatuidas en el Derecho , y Leyes de eftos Reynos > y mas en pena 
de cien mil maravedís, aplicados la tercia parte para la Cámara de íii 
Mageftad , y la otra tercia parte para el que le aculare, y la otra tercia 
parte para el Juez, que lo íentenciáre. 

Iten, para que lepan, y entiendan las cofas que entran, y íe com-
prehenden encada renta de por sí, conviene que íe haga arancel, y 
memorial, en que fe declare particular, y diftintamente todas las co
fas , que á la tal renta fe aplican, y han de contribuir en ella, para 
que de todo íe pague alcavala á los Arrendadores, en quien fe rema
taren las dichas rentas, no embargante que nafta aqui no fe haya pa
gado alcavala de algunas cofas; dividiéndola conforme á las dichas le
yes del quaderno, poniéndolo efto muy diftinta, y particularmente, 
para que no haya pleyto, ni confufion. 

Iten, porque algunas de las dichas rentas , efpecialmente las que 
fueren grueífas, y de mucho valor , fe reprefenta , que dividiendofe, y 
defmembrandofe, havria mas Arrendadores, que las arrienden, y las 
podrian mejor afianzar; le advierte, y declara, que las Ciudades, y V i - , 
lias donde hay, y huviere las tales rentas, íi pareciere que conviene, 
fe dividan , y deímembren , poniéndolas de tal manera, y con tal dif-
tincion, y claridad, que los Arrendadores de las unas, y de las otras 
no tengan pleytos, ni diferencias; fino cada uno fepa claramente lo 
que le perteneciere. ' . • ; 

Hanfe de arrendar las dichas Rentas con las leyes , y quadernos de 
.ellas, y con las condiciones generales, ordenadas por los Contadores 
Mayores de fu Mageftad , que eftán impreíTas de molde , en las leyes 
de Ja Nueva Recopilación de eftos Reynos, y conforme á la Cédula de 
íu Mageftad de quince de Marzo de efte año de quinientos, y fetén ta 

15 ^ 
Que no fe den pro
metidos en pofluras 
de baxos precios. 

16 
Advertencia para 

que no fe baga frau
de en poner enbaxo 
precio las rentas. 

17 
Que fe haga arancel 
de todos los miem
bros de rentas, y de 
lo que entra en ellas. 

Que ¡i pareciere\fg 
dividan ,y defmem-
bren las rentas, don
de fueren de mucho 
valor. 

19 
Que fe arrienden 

las rentas con tas 
leyes del Quaderno, 

y condiciones gene
rales. 



20 
Que fe puedan ar
rendar las rentas 
por dos, b tres años, 
cerrado el primero, 

y íes demás abiertos. 

21 
Que paguen el pre
cio , fiendo de alca
valas,por tercios del 
año-, y de tercias, de 
medio, a medio año. 

22 
Que afiancen las 

rentas, conforme di 
las leyes del Qua
derno ,y condiciones 
generales i y fe les 
permite las afiancen 
con los bienes, aun
que no fean raices. 

2? 
Que paguen el pre
cio de las rentas al 
Theforero, b Recep
tor de la Cabeza de 
Partido. 

24 
Que los Arrenda
dores tengan libro 
del valor de las ren
tas. 

4 4 §• 9* ^ c * o s a p u n t a m i e n t o s J 
y cinco, por donde mandó arrendar , y cobrar las alcavalas á razón 
de diez uno; y á los capítulos , y apuntamientos, é inftrucciones, que 
los dichos Contadores Mayores embiaron con la dicha Cédula, que 
afsimifmo fe imprimió. . 

Otros i , con condición , que fi pareciere a las Jufticias, o las perío-
nas á quien fu Mageftad ha cometido, ó cometiere el nacimiento de 
eftas rentas, que conviene para el beneficio de ellas arrendarlas por 
uno , ü dos, ü tres años juntamente, lo puedan hacer, adviniendo, 
que el primer año fea cerrado , para que deípues de rematadas de 
todo remate, no pueda haver en él ninguna puja , falvo la del quarto, 
y los otros dos años queden abiertos cada uno de por s i , por la orden 
del primero, para que pueda haver en ellas qualquiera puja de lasque 
conforme á las leyes del Quaderno há lugar, deíde que fe dá la primera 
poftura de las rentas, hafta el primero , y ultimo remate 5 y defpues la 
puja del quarto, conforme á las dichas leyes. 

E con condición, que los maravedís del precio de las dichas ren
tas hayan de pagar, y paguen , conviene á faber, los de las alcavalas 
por tercios de cada un año, que es el primero en fin del mes de Abr i l ; 
y los otros dos tercios de quatro en quatro meles luego íiguientes, 
y lo de las tercias en dos pagas por mitad, que ion en Navidad del 
mifmo a ñ o , y á la Afceníion del año Iiguiente, conforme á las leyes 
de las alcavalas, y tercias. 

E con condición, que los Arrendadores de las dichas rentas las 
afiancen, conforme á las dichas leyes del quaderno , ó condicio
nes generales; y también fe les podrá permitir, y admitir , que las 
puedan afianzar con bienes , aunque no lean raices , á contento 
de quien con comifsion de fu Mageftad hiciere las dichas rentas, y que 
eftas fé reciban por fianzas, y cumplan con darlas , como íi las dicílen 
de bienes raices, con lo qual ha íido íu Mageftad férvido de difpen-
íar, por facilitar mas los arrendamientos de las dichas rentas; y en 
cafo que parecieífe, que los Arrendadores ferán mas acomodados 
pagando el precio de las rentas de dos en dos mefes , en efte cafo íe les 
admita, que afianzando folamente la mitad del cargo de la renta de 
un a ñ o , no d e n otras fianzas; y haviendolas dado de la mitad del car
go de la dicha renta, fe les dará Recudimiento de ella para el tal año, 
como fi dieífen las fianzas por entero, lo qual fe haga no embargante 
Jo contenido en las dichas leyes, y condiciones, con las quales fu M a 
geftad difpenfa. 

Y con condición, que los dichos Arrendadores paguen lo que mon
tare de fu cargo de las dichas rentas al Theforero , ó Receptor de la 
Cabeza de Partido, ó otra perfona, la que para ello fuere nombrada 
por fu Mageftad , á los plazos que fueren obligados, conftandoles 
primero, que los dichos Theforeros, Receptores, ó otras perfonas 
tienen afianzadas para ello ante los Contadores Mayores de fu Magef
tad , y teniendo carta de Receptoría para cobrar las dichas rentas el 
tal año, defpachada por los dichos Contadores Mayores, para que 
del precio de las dichas rentas fe paguen los juros, que eftaban fitua
dos , y cabían, y Jé pagaban del precio , y encabezamiento de ellas, 
hafta el fin del año de quinientos y fetenta y quatro; y fus plazos , y 
con lo demás fe acuda á quien fu Mageftad mandare por las dichas 
cartas de Receptoría. 

Otrosi es condición , que los dichos Arrendadores , en quien 
íe remataren las dichas rentas de ultimo remate , fean obligados á te
ner , y tengan libros de qnenta , y razón cierta, y verdadera de todo 
loque valieren las dichas rentas, y procediere de ellas enteramente, 
afsi de contado, como al fiado, y en qué dias lo cobraron, y qué 
perfonas, y qué gracias, quitas, y fueltas hicieron á las tales' perfo

nas 
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ñas en cada un año , y en qué mercaderías, y cofas, y en qué tiem
pos, para que fe pueda faber, y encender el verdadero valor de d i 
chas rentas; lo qual hagan , y cumplan fó pena de cinquenta mil 
maravedís para la Cámara de fu Mageftad , los quales hayan de pagar, 
y paguen de mas del precio de la dicha renta; y que fi fe averiguare 
que han dexado de poner en los dichos libros alguna cofa del valor 
de las dichas rentas , lo paguen con el dos tanto. 

O t r o s i , que íi defpues de rematadas las dichas rentas de algunos 
Pueblos , vinieren á vivir á ellos algunas perfonas de otras partes , que 
fean fuera de fu jurifdiccion, que el alcavala de eftas tales perfonas fea 
para el Arrendador de la renta del Viento á quien perteneciere, para 
que fe le pueda pedir, y demandar, y fea luya en lo que tocare á la tal 
renta aquel año que vinieren á fe avecindar al tal Pueblo; y que para 
dende en adelante entren las perfonas como vecinos , haviendo tomado 
vecindad í y íi huvieren venido antes que eftén rematadas las rentas 
del tal año , contribuyan con fu alcavala á la dicha renta del Viento, 
íegun dicho es. 

Iten, que el Arrendador de la renta de ganados vivos de cada 
Ciudad, ó V i l l a , no pida , ni cobre el alcavala de lo tocante á efta 
renta á ningún vecino de la tal tierra , de la tal Ciudad, ó Vil la de lo 
que no fe vendiere en ella, y en íü proprio termino; porque lo que 
vendieren los vecinos de la dicha tierra en fus Lugares, términos, y 
dezmerías, hade fer, y pertenecer el alcavala de efto para el Lugar 
donde fueren vecinos , ó en cuya dezmería eftuviere lo tocante á la d i 
cha renra; pero íi los vecinos de la dicha Ciudad , ó V i l l a , por defrau
dar el alcavala de la dicha renta, van á vender algunos ganados á los 
Lugares de la tierra de las dichas Ciudades, ó Villas , ó á las dezmé-
rías,}' términos de los dichos Lugares, no íiendo para proveimiento 
de ellos, hayan de pagar , y paguen el alcavala de efto al Arrendador de 
la dicha renta de la tal Ciudad, ó V i l l a ; y efto mifmo fe entienda de to
das las mercaderías, que por ufurpar, y defraudar el alcavala, fe lle
varen á vender á los Lugares de la tierra, ó fus términos, y dezmerias, 
donde no íe folian llevar á vender. 

O t r o s i , que qualquiera que arrendare qualquiera renta pueda 
poner guardas á las puertas de la tal Ciudad, V i l l a , ó Lugar , y en los 
puentes, caminos, y otras partes que quiíieren , para poder mejor 
cobrar Ja dicha alcavala. 

O t r o s i , porque fuele acaecer, que algunas perfonas, que trahen á 
vender mercaderias á las Ciudades, y Vil las, y defpues de haverlo he
cho no pagan el alcavala al Arrendador de la renta á quien pertenece, 
y fe van con ella; para obviar efto, fe ha de poner por condición, 
que el Arrendador pueda cobrar, y cobre en tal cafo el alcavala del 
comprador, fiel no huviere dado avifo al Arrendador antes que pa
gue lo que afsi huviere comprado, para que la cobre del vendedor; 
y haviendo dado el comprador el tal avifo al Arrendador, íea l ibre, y 
no fe cobre de él la dicha alcavala. 

Iten, con condición, para que fe pueda mejor cobrar, y no íe 
defraude el alcavala de las heredades de bienes raíces , cenfos, true
ques, y cambios, que las Efcrituras de todo efto hayan de paíTar,y 
paftén , y fe hagan , y otorguen ante Efcribanos Públicos del N u 
mero de las tales Ciudades, Villas, y Lugares donde fueren vecinos 
los contratantes, que puedan dar las copias de ellas; y las que de otra 
manera fe hicieren , demás de la pena en que huvieren incurrido por 
caufa del fraude, no prefcribael tiempo al Arrendador para cobrar el 
alcavala, que de efto le perteneciere, lino que en qualquier tiempo la 
pueda pedir, demandar, V cobrar. "\ 

Otrosí , porque ha havido, y podria haver pleytos, y diferencias 

en-
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Que el Arrendador 
de la renta de gañi
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Quefi huviere dife
rencias entre los 
Arrendadores fobre 
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Que fi pufieren al
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53 
Que las apelaciones 
vengan a la Conta
duría Mayor de Ha
cienda , y no ante 
Ayuntamientos,y en 
que cantidades fe 
han de executar lue-

4 6 §. 9. De los apuntamientos, 
entre los Arrendadores , íobre decir unos pertenecer el alcavala de 
alguna mercadería , 6 cofas que le vendieren , 6 trocaren , á la renra 
que de ellos tienen arrendada , y otros pretender que les pertenece á 
el los: P o r evitar efto, y las c o i l a s , gaftos, y pleytos,que fobre ello 
podria haver , fe ponga por condición, que oídos por la Jufticia del 
Pueblo donde'acaeciere lo fufo , y habida información fumaria de dos 
buenas perfonas inteligentes , y de experiencia de eftas cofas , fe de
termine la tal diferencia breve, y fumariamente , fin que íé dé lugar 
á que fobre ello haya pleyto formado : y lo que íobre efto fe determi
nare por la Juft ic ia , fe execute, fin embargo de apelación, la qual pue
dan íéguir defpues las partes, fi quiíieren> y por razón de ello no 
pueda pedir , ni poner defcuento alguno el Arrendador contra quien 
fe determinare. 

E con condición, que qualquiera perfona que arrendare las di
chas rentas, ó qualquier de ellas , pueda comprar las mercaderías 
que vinieren á la tal Ciudad , ó V i l l a , cuya alcavala perteneciere al 
tal A r r e n d a d o r , con que las que fueren de c o m e r , haga antes, y p r i 
m e r o plaza de ellas el que las traxere para venderlas, conformeá la 
poftura que le fuere fecha: y hecho efto, y precediendo licencia de 
la Juft ic ia , 6 de qualquiera de los Fieles Executores, las puedan c o m 
prar los tales Arrendadores 5 y en l o que toca á las otras mercaderías, 
y proveimientos, las puedan a f i m i í m o c o m p r a r , con que hagan l a -
ber la tal compra á los vecinos tratantes en ellas, para que íi dentro de 
tercero dia , el los, 6 qualquier vecino del Pueblo las quiíieren , las pue
dan tomar por el precio que el tal Arrendador las huviere comprado» 
y el tercero dia corra dekie el dia que hiciere faber lo fuíbdicho á los 
dichos vecinos tratantes, ó á los Alcaldes , y Diputados de fus oficios, 
y ttatos, con que efto lo haga faber dentro de íégundo dia , defpues 
que compró las tales mercaderías ; pero efto no fe ha de entender, ni 
entienda que íé ha de poder hacer en lo del trigo, y otras coías, en que 
no puede haver regatonería, conforme á las leyes del R e y n o , las q u a 
les fe han de guardar. 

O t r o s i , con condición, para que mejor íé puedan arrendar las 
dichas rentas , y haya mas perfonas , que las pongan , que todos los 
que pulieren, y pujaren qualefquier Rentas Reales , íiendoles recibidas 
las pofturas, y pujas que en ellas hicieren; íi en el entretanto que t u 
vieren pneftas, y pujadas las tales rentas, y no huviere en ellas o t r o 
mayor ponedor , ó pujador , fueren executados por algunas deudas 
que deban, no puedan fer prefos por caufa de no dar fiador de fanea-
miento de las tales execuciones , dando ante todas cofas fianzas , que 
paífado el t iempo en que el tal deudor n o ha de íer pre fo , que es el 
que al fin de efta condición va declarado, lo pondrá en la cárcel, ó 
pagará por él la tal deuda, por que huviere fido executado ; pero que 
por efto no dexen de correr los términos de los pregones, y remate, 
c o m o corr ieran, fi eftuviera prefo: Y fi eftando prefo, y executado 
alguno por deudas, hiciere poftura, ó puja en alguna délas dichas 
rentas, y le fuere recibida, y admitida , íéan dados en fianza del haz: 
efto , y lo arriba d i c h o , fe entienda por todo el t iempo que durare el 
hacimiento de las rentas, y diez dias defpues del u l t imo remate de ellas; 
el qual termino paífado , fe pueda proceder contra ellos á priíion , y 
á lo demás que conforme á Derecho fe deba hacer. 

Y con condición , que de qualquier fentencia que íé diere en 
los pleyros de Jas dichas rentas contra qualefquier perfonas , en po
ca , ó en mucha cantidad, no fe pueda apelar, ni apele por ante los 
Ayuntamientos de las Ciudades, y V i l l a s , donde acaeciere, ni ante 
o t r o Tr ibunal a l g u n o , fi no fuere por el Confejo de la Contaduría 
M a y o r de fu Magef tad , donde privativamente es fu Real voluntad, 

que 
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que íe conozca de todos los dichos negocios; y que las íéntencias 
que fe dieren en favor de los Arrendadores, que fueren, hafta en quan-
tia de mil y quinientos maravedís, 6 de alli abaxo, íe executen lue
go , fin embargo de apelación , en qualquier renta , y en la del alca
vala de las heredades de tres mil maravedís, y dende abaxo; y que 
defpues puedan las partes feguir fu jufticia en grado de apelación , íi 
quifieren, en la dicha Contaduría Mayor; lo qual fe haga, y cumpla fin 
embargo de qualefquier leyes, y ordenanzas de eftos Reynos, que 
haya en contrario , con los quales fu Mageftad tiene por bien de chí
penla r. 

Iten, que el Theforero, ó Receptor que fuere de las dichas ren
tas , teniendo carta de Receptoría para la cobranza de ellas de los C o n 
tadores mayores de fu Mageftad, fea obligado á recibir de qualquier 
Arrendador qualquier cantidad que le diere de dinero á quenta del 
precio de las dichas rentas , como no baxe de dos mil maravedís, no 
íiendo llegado el plazo , y le dé carta de pago para en quenta de lo que 
debiere de fu renta , en el entretanto que llega el termino, y plazo, en 
que es obligado a. pagar lo que mas debiere. 

Y con condición, que ningunas perfonas , que tuvieren arrendadas 
Rentas Reales de fu Mageftad, íean oflados dar , ni den preftados nin
gunos dineros fuyos, ni ce las dichas rentas que tuvieren á fu cargo, 
aunque fea para pagar á fu Mageftad qualquier otra coía , que la tal 
Ciudad , 6 Vi l la le deba en qualquier manera , ni para comprar car
ne , ni pefcado , ni trigo para proveimiento de la Ciudad , 6 Vil la , ni 
para qualquier otro efedro por neceífario que fea , ni para el pofito ; ni 
la Jufticia , y Regimiento apremie , ni pueda apremiar á ellos , fó las 
proteftaciones que el tal Arrendador contra ellos hiciere; y el tal A r 
rendador haya de pagar á fu Mageftad , de mas del precio de la dicha 
renta, averiguandofe que preftóTos dichos dineros de fu voluntad, cien 
mi l maravedís. 

Iten, que los tales Arrendadores no eftén, ni fean obligados por 
el tiempo que lo fueren á i r , ni embiar á la guerra , en cafo que íe 
mande hacer gente forzofa , ni á falir enFieftas, ni á trabajos, que la 
Ciudad, ó Vi l la , ó la Jufticia acordare que fe hagan , por neceífarios 
que fean: con que efto no fe entienda , ni eftienda á lo que toca á la 
obligación que tienen en algunos Pueblos de eftos Reynos los Cavalle-
ros de Quantia. 

Iten , que fe les den á los dichos Arrendadores las cartas, y provi-
íiones de fu Mageftad, que fueren neceflarias para la cobranza de las di
chas rentas; y también, fi quifieren Jueces de Comifsion para dicho 
efecto, fe les darán á fu cofta. 

Y atento que eftas Rentas Reales han í ido, y ion de las que han 
entrado , y comprehendidoíe , y que entran , y íé comprehenden 
en el encabezamiento general del R e y n o , fe ponga por condición, 
que los Arrendadores de ellas no han de pagar, ni paguen , de mas del 
precio de las dichas renras, ningunos derechos de diez, ni once al 
millar , meajas, ni pregonería , ni otros dineros algunos; fino que to
do lo que huvieren de pagar fe haga cuerpo de renta para fu Magef
tad , atento que lo han de haber por efta razón los Eícribanos de Ren
tas , y otros Oficiales: fu Mageftad lo manda librar , y pagar por otra 
parte, como hafta aqui fe ha hecho, excepto los derechos ordinarios 
de las efcrituras, y obligaciones , y fianzas, y recaudos, que fe fuelen 
pagar á los Eícribanos de Rentas de los dichos arrendamientos,que 
eftos fe los han de pagar los dichos Arrendadores, conforme los aran
celes del Reyno. 

Iten , fe pone por condición, que á los Arrendadores de las dichas 
rentas no fe les haya de pedir, ni pida que paguen de mas del precio 

que 
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37 

Que fe les den pro-
vifiones para cobrar' 
las rentas, y Jueces 
a fu cofa. 

38 

Que no paguen de
rechos de diez, ni 
once al millar los 
Arrendadores. 

Que a los Arrenda
dores no fe les pidan 
colaciones, ni otras 
cofas. 



4 ° 
Que fe pague el al
cavala de lo que fe 
vendiere del fruto 
antes de cogerlo» 

41 
Que fe manifiefle h 
los Arrendadores lo 
que fe llevare a ven
der fuera. 

42 
Que los Arrendado
res puedan hacer ca
la,} cata del aceyte, 

y vino que huviere 
de dos en dos mefes. 

4& §. D e los apuntamientos, 
que huvieren de dar por ella, toros, colaciones, comidas, ni otras 
aldeadas, ni cofas , ni con color de derechos, ni en otra manera, para 
los Pueblos, ni para los propios de ellos, ni para otras períonas, aun
que hafta aqui haya havido otra coftumbre en contrario , lo qual no fe 
ha de guardar en el arrendamiento de las dichas rentas de íu Mageftad. 

Y por que fe ha tenido relación , que en algunas Ciudades , Villas, 
y Lugares de eftos Reynos, defpues que han labrado , y cultivado al
gunas perfonas heredades que tienen, y labran, de panes, y viñas, o l i 
vares , y otros frutos , y efquilmos: y deípues eftár moftrados los d i 
chos frutos, y efquilmos , antes de los coger, los venden á otras per
fonas, y fe íubftrahen de pagar el alcavala de la venta de eftos trutos, 
con co lor , que las efcrituras que íé hacendé efto, luenan, y dicen, 
que fon arrendamientos, íiendo real , y verdaderamente ventas: para 
obviar eftos fraudes, íé ponga por condición , que han de pagar alcava
la de las tales ventas, aunque como dicho es, luene,y íe diga en las 
efcrituras, que de efto fe hicieren, íer arrendamientos, y no embargan
te , que hafta aqui no fe haya acoftumbrado pagar el alcavala de io lü-
íbdicho , ni de qualquiera cofa de ello. 

Y con condición, que cada , y quando que íé facaren de las dichas 
Ciudades, V i l l a s , y Lugares , qualeíquier mercaderías, y otras colas, 
diciendo , que las facan para llevarlas á vender á otras partes: los que 
afsi las facaren, fean obligados á manifeltarlas á los Arrendadores á 
quien tocare el alcavala de el lo, para que lo lepan , y puedan tener 
cuenta adonde lo llevaren á vender, para que paguen el alcavala, que de 
ellas les perteneciere, con que efto no fe entienda con los que traxeren 
algunas mercaderías de paftb de otras, no haciendo alli plaza de ellas, 
que haciéndola, hade fer obligada la tal perfona á hacer ia mifma ma-
nifeftacion, para que fe vea lo que alli fe vendió, y íi íé pagó el alcava
la de el lo, y lo que fe faca fuera. 

Y con condición , que los Arrendadores, y los Fieles, y Coge
dores , que íe pufieren para la cobranza de las dichas alcavalas , puedan 
hacer, y hagan cala, y cata, y aforar la cantidad de todos los vinos, y 
aceytes que huviere en cada C i u d a d , Vi l la , ó Lugar , en principio del 
mes de Enero de cada año: y que dos buenas períonas, que tengan no
ticia , y experiencia de efto, nombrados por la Jufticia , aforen el v i 
n o , y aceyte^que puede haver en los almacenes, y bodegas; y que def
pues entre año pueda el dicho Arrendador, para v e r eí v i n o , y aceyte 
que fe ha vendido, ó íi fe ha encerrado mas, hacer la dicha cala, y 
cata de la mifma manera, las veces que quifiere , y entendiere que con
viene, con que no fea menos de dos en dos mefes, f i n o fuere ofre
ciéndole alguna cofa , que á la Jufticia le parezca que conviene ha
cerle antes; y los dueños de los dichos vinos, y aceytes les hagan l la
nas , y francas las cafas, bodegas, y almacenes donde tuvieren los d i 
chos vinos , y aceytes, las veces que conforme á lo arriba dicho íe 
huviere de hacer la dicha cala, y cata , fó pena de diez dias de cárcel, 
y de diez mil maravedís á cada uno que lo contrario hiciere , aplica
dos los dichos maravedís en efta manera: la tercia parte para la C á 
mara de fu Mageftad , y las otras dos tercias partes para el Arrenda
dor , F i e l , ó Cogedor , y el A lguac i l , ó perfona que lo denunciare, y 
para la Jufticia que lo fentenciáre por tercias partes : el qual dicho afo
r o fe haya de hacer, como dicho es, por las dichas perfonas nombradas 
por ia Jufticia ; y en cafo que no fe conformen, íé junte con ellos un 
tercero, el que la jufticia nombrare , y fe efte por lo que todos tres, 
y los dos de ellos declaren ; y que efto paífe, y íé haga por ante un 
Efcribano Público de la tal Ciudad , V i l l a , ó Lugar ; y conforme á él 
fean obligados á pagar la dicha alcavala, haviendo vendido , ó hallando 
vacías, ó faltas algunas tinajas, cubas, ó vafijas, en que eftaba el dicho 
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vino rt -ar/nrf-í» r^mnA nno ~C—^ i- i-. M I . . T>r vino , 6 accyte al tiempo que fe aforó lo que en ellas havia, á razón de 
diez por ciento del precio que íé averiguare haverfe vendido el dicho 
v i n o , y aceyte: y no pudiendo haber averiguación del precio á que lo 
han vendido , íe pague la tal alcavala á razón de diez por ciento , del 
precioá que declaren Jas perfonas nombradas por Ja Jufticia, que va-
Jia en aquella fazon el tal v ino, ó aceyte: lo qual íe haga aísi , no 
embargante que los dueños de los dicíios vinos, y aceyte nieguen 
ha verlos vendido 5 y fi dixeren que lo bebieron, y garlaron en fus ca
fas , ó que lo dieron dado : en tal cafo fe Je haya de taífar, y fe les taf-
fe por dos buenas perfonas, nombradas la una por el dueño del tal vi
no , ó aceyte, y la otra por el Arrendador, F i e l , ó Cogedor, lo que 
buenamente havrá havido menefter para fu cafa, y familia; y de folo 
aquello que las dichas dos perfonas declaren, fean efeufados de pagar 
la dicha alcavala; y en cafo que las dichas dos perfonas no fe confor
men , la Jufticia nombre un tercero: y lo que todos tres, ó los dos de
clararen íé execute: y en lo que toca á lo que dixeren haver dado de 
gracia, ó preftado , fean creídos por fu juramento, hafta en cantidad 
de quatro cantaras de vino , ó aceyte por año; y efto fe Ies baxe del 
dicho aforo, y no mas , falvo íi Jo averiguaren con probanza bailante, 
conforme á derecho: y conforme á lo fufodicho íean obligados á pa
gar la dicha alcavala , fó pena que íi en ello huviere algún fraude, y 
cautela para no pagar la dicha alcavala conforme á lo arriba dicho, la 
paguen con el quatro tanto aplicado como dicho es. 

Otrosí , que todos los Arrieros, y otras perfonas, que cargaren, 
y llevaren v ino, y aceyte , ó otras mercaderías de la tal Ciudad , Vi l la , 
ó Lugar para fuera aparte , íean obligados luego en acabando de car
gar el dicho v ino , aceyte, y otras mercaderías, y antes que íalgan 
de las puertas de la tal Ciudad, Vi l la ¡ ó Lugar á declarar, y manifeftar 
con juramento al Arrendador, F i e l , ó Cogedor de Ja renta á quien 
perteneciere el alcavala de ello la cantidad que lleva de v i n o , y acey
te , y Jas demás mercaderías , y á qué precio las compró , y á qué per
fonas , fin encubrir ninguna cofa en el precio, ni en la cantidad, fó 
pena, que íi falieren fin hacer la dicha declaración cierta, y verdade
ra de las puertas de la dicha Ciudad , V i l l a , ó Lugar , incurra el tal A r 
riero , ó periona en perdimiento del v ino , y aceyte, y otras mercade
rías, aplicadas como dicho es. Y para que lo contenido en efta condi
ción lea público, y notorio , y ninguno pueda pretender ignorancia, 
fe ha de pregonar en cada C iudad, V i l l a , ó Lugar en dos dias de mer
cado , fi lo huviere: y no haviendolo, en dos dias de Fiefta en la Plaza 
pública, y notificar á losMefoneros, que lo digan , y hagan faber á 
los Arrieros, Carreteros, y otras perfonas, que vinieren á fus cafas, 
y melones. 

Otrosí, que defpues que haya anochecido, hafta otro dia falido el 
f o l , ningún Arr iero , ni otra perfona alguna, no fean ofíados de facar, 
ni llevar v ino, ni aceyte , ni otras mercaderías de la tal C iudad, Vi l la , 
ó L u g a r , para fuera aparte, como fea de media arroba de dicho vino, 
y aceyte arriba, y las demás mercaderías paliando del valor de qua
tro reales, fin licencia del tal Arrendador, F i e l , ó Cogedor, fó pena 
de perder el vino, y aceyte, y las demás mercaderías , repartido como 
dicho es, lo qual íé pregone afsimifmo, como fe dice en Ja condición 
antes de efta. 

Orros i , que todas las veces, que algún vecino de la tal Ciudad, V i 
l la , ó Lugar vendiere algún v ino, aceyte , ú otra qualquier cofa mue
ble, ó raiz á otro vecino, que el vendedor, y el comprador feaii 
obligados dentro de fegundo dia de como hayan hecho el dicho con
cierto, y venta á manifeftarla al Arrendador, F i e l , ó Cogedor , á 
quien perteneciere el alcavala de e l l o , declarando la cantidad, y el 

G pre-
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Que los Arrieros, y. 
otras perfonas ma
ní fiejl en a los Ar
rendadores las mer
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Que no fe faquen 
mercaderías de no
che. 

45 
Que fe manifejlen 
por los comprado
res , / vendedores 
al Arrendador las 
cofas que compran, 

y venden. 



46 
Que los Arrenda
dores pueden traher 
armas ofenfivas ,y 
defenfivas a qualef
quier hora de la no
che. 

4 7 

Que a los Arrenda
dores no les echen 
huefpedes de apof 
fento,ni bagan acep
tar tutelas, ni ofi
cios. 

1$ 

i 
48 

Que no fean apre
miados a cobrar Bu
las fiadas , ni pecho 
ordinario \ ni extra
ordinario. 

49 
Que los Arrieros 
traygan teftimonio, 
que las mercaderías 
vienen vendidas, y 
no fon fuyas, fino 
que las traben por 

jornales. 

50 §. 9* De los apuntamientos, 
.precio cierto, por que fe vendió, y compró , fin fraude, ni encubierta 
alguna , íó pena, que íi no lo manifeftaren dentro del termino , ó no 
hicieren la declaración verdadera , pierda el tal vendedor el valor del 
dicho vino, ó aceyte, y los demás bienes , y mercaderías que aísi ven
dió , demás de pagar el alcavala por entero, y el comprador incurra 
en orra tanta pena, aplicado el valor del dicho vino , y aceyte , y de
más cofas que comprare , fegun dicho es: Y la mifma declaración , y 
por la mifma orden íéan obligados á hacer los vendedores , y compra
dores de los moftos, que en cada Ciudad, Vi l la , ó Lugar fe vendieren, 
fó Jas dichas penas. 

Y con condición , que los Arrendadores , y Guardas puertas para 
Ja cobranza de las dichas rentas, y para que no fe puedan hacer fraudes 
en ellas, puedan traher, y traygan armas ofenfivas, y defenfivas de dia, 
y de noche, aunque fea en horas prohibidas, no íiendo en lugares de
fendidos , ni trayendo armas, que por leyes, y pragmáticas de eftos 
Reynos eftá prohibido, que no fe traygan. 

O t r o s i , que no puedan íer, ni fean compelidos los Arrendadores 
de las dichas Rentas Reales , ni fus Guardas, el riempo que lo fueren, 
á tener, ni aceptar contra fu voluntad ningunas tutelas, ni curadorías 
de menores, ni aceptar, fi no quiíieren, oficios Concegiles, ni Mayor-
domias de Hofpitales, ni Cofradías, ni otras tales íémejantes, aunque 
íéan elegidos, y nombrados para ello; ni les puedan echar huelpedes 
de Soldados, ni gente de guerra, ni pedir beftias, carruages, camas, r o 
pa , ni otras contribuciones femejantes : no fe entendiendo efto de los 
huefpedes, y apofentos , yendo á las tales Ciudades, V i l l a s , y Luga
res íü Mageftad , y fu C o r t e , y Confejos, que efto fe exceptúa, y 
falva. 

Item, que tampoco puedan íer nombrados, ni compelidos los d i 
chos Arrendadores, ni íus Guardas, por el tiempo que lo fueren, que 
hayan de cobrar, ni cobren Bulas fiadas, ni el pecho, y fervicio ordina
rio , y extraordinario. 

Y porque fe tiene relación, que algunos Arrieros, que trahian acey-¡ 
te, v ino , y otras mercaderías á las Ciudades , Vi l las , y Lugares de ef
tos Reynos, por defraudar el alcavala de ello,dicen ,quetrahen el d i 
cho aceyte, v i n o , y otras mercaderías por íü jornal, y acarreo para 
las perfonas á quien realmente las venden, íé ponga por condición, 
que los Arrieros, y otras perfonas eftén obligados á moftrar teftimo-
nios de Efcribanos, de como en la parte, y lugar de donde íé trahen 
las mercaderías, las compró la mifma perfona para quien dicen vie-

, nen, ó hombre conocido por fuyo , y con fus dineros; y,que en el d i 
cho teftimonio venga declaración con juramento del vendedor, en que 
diga, que las dichas mercaderías no van, ni fon délos dichos Arrie
ros , fino de las perfonas para quien fe dicen las llevan por fu jornal, 
declarando fus nombres, y de donde fon vecinos: y no trayendo el 
teftimonio en la forma que dicha es, fean los dichos Arrieros obliga
dos á pagar el alcavala de ellas á los Arrendadores de las rentas á quien 
perteneciere la tal alcavala en la Ciudad, V i l l a , ó Lugar adonde tra
xeren , y entregaren las dichas mercaderías: Y en cafo que traygan el 
teftimonio en la forma dicha, todavía las perfonas para quien dicen 
trahen las dichas mercaderías, declaren debaxo de juramento, que las 
dichas mercaderías fon fuyas, y vienen por tales, y íé compraron por 
fus dineros, y que los dichos Arrieros no tienen parte alguna en ellas. 

Por ende N o s , vos mandamos, que pongáis, y aflénteis efta nueftra 
cédula, y quaderno de las dichas condiciones en ella incorporado en 
los nueftros libros , que tenéis; y que proveáis , y deis orden , que fe 
adminiftren, beneficien, arrienden, reciban, y cobren con ellas las dichas 
nueftras rentas de las Ciudades, Villas, y Lugares de eftos nueftros Rey-

nos, 



y advertencias en rentas. 51 
nos , que entran , y'fe comprebenden en el dicho encabezamiento ge* 
neraí, que no eíián encabezadas para defde principio del año venide
ro de mil quinientos y fetenta y íeis en adelante, embiando á las di
chas Ciudades, Villas, y Lugates, y á las perfonas que beneficiaren 
en ellos en nueftro nombre las dichas nueftras rentas, para el dicho 
año venidero de mil quinientos y íetenta y íeis, para que uíén de ellas, 
y de las otras condiciones ordinarias, y neceífarias, que conviniere po
nerle en cada Pueblo para los arrendamientos, y beneficio que hicie
ren de las nueftras rentas en ellos. Y por la preíente mandamos á los 
nueftros Corregidores, y otras qualefquier Jufticias , y perfonas á 
quien toca , y tocare Jo en ellas contenido, que las guarden , cumplan, 
y executen, y hagan guardar, cumplir, y executar en todo, y por to
do , como en ellas, y en cada una de ellas fe contiene ; y que contra 
eí tenor de ellas, ni lo en ellas contenido, no vayan, ni paiten , ni con-
fientan i r , ni paitar por alguna manera , fó las penas en ellas conteni
das : L o qual es nueftra voluntad , que afsi hagan, y cumplan, no em
bargante , que los dichos apuntamientos , y condiciones fufo incor
poradas, en todo, ó en parte, fean, ó puedan íer contrarias , y excedan 
de lo contenido en las leyes , y ordenanzas de eftos Reynos , y de los 
quadernos de las alcavalas, tercias, y otras rentas de ellos , y condicio
nes generales , y otras condiciones, y Cédulas nueftras, con que íe 
arriendan , y encabezan las dichas Rentas; porque en quanto á todo 
efto Nos difpeníamos por el tiempo que fuere nueftra voluntad , y 
hafta que otra cofa proveamos. Y mandamos en contrario con todo 
ello , y con cada una coía, y parte de ello, y lo abrogamos , y deroga
m o s , quedando en íu fuerza, y vigor para lo demás en adelante. Y 
otrosi os mandamos, que hagáis luego imprimir de molde efta nuef
tra Cédula , y las dichas condiciones, y quadernos, y las embieis á todos 
los Pueblos donde íe han de adminiftrar, y arrendar las dichas nueftras 
rentas, ordenando, que en las cabezas de los Partidos, y en las otras 
parres adonde conviniere , las dichas nueftras Jufticias hagan pregonar 
eftas dichas condiciones, y apuntamientos , para que vengan á noticia 
de todos, y ninguno pueda pretender ignorancia. Fecha en el Pardo 
á veinte y íeis dias del mes de Noviembre de mil quinientos y íetenta 
y cinco años. Y O E L R E Y . Por mandado de íu Mageftad, Juan 
^Vázquez. 

§. X . 

Q U E PERSONAS N O P U E D E N A R R E N D A R 
Rentas 3 ni fer Fiadores. 

LA S fianzas, que íe huvieren de dar en las Rentas Reales , pueden 
fer de qualefquier partes de eftos Reynos, afsi Realengo , como 

Abadengo, Ordenes, y Vehetria, falvo de Galicia, Afturias, y Vizca
ya , que eftas no pueden íervir fino para las rentas de dichos Partidos: 
ley 1. tit. 10. lib. 9. Recop. 

Los Caballeros, y otras perfonas poderofas , no pueden arrendar 
por s í , ni por interpofitas perfonas las alcavalas, tercias , y otras ren
tas de los Lugares Abadengos, que eftán en fus tierras, y comarcas, 
y al rededor de ellas: y las dexen arrendar, y coger á perfonas lla
nas , que mas dieren por ellas; y los Arrendadores mayores, que fue
ren contra el lo, han de pagar al Concejo de la tal V i l l a , ó Lugar 
Abadengo todo lo que montare el arrendamiento , y otro tanto pa
ra la Cámara,y el arrendamiento es ninguno: ley i. tit. 10. lib. 9. de 
la Recopil 

Ningún Judio, ni M o r o , afsi de Abadengo, Realengo , Señoríos, 
G i Or-

Ve qué partes del 
Reyno han de fer los 
Fiadores,, 

Que las perfonas 
poderofas no arrien
den. 



Judíos, ni Moros 
rio arrienden, falvo 
en Lugar , que ten
ga jurifiicion de dof 
cientos vecinos arri-

Otras perfonas, que 
no pueden arrendar. 

Los del Confejo , y 
otras perfonas , no 
pueden Jerfiadores. 

'Los menores de 25. 
años no pueden fer 
Arrendadores , ni 
fiadores. 

7 
Los Privados , ni 

Oficiales de la Cafa 
Peal, no pueden Jer 
Arrendadores. 

8 
No fe pueden arren
dar a Eclefiafticos, 
no dando fiadores le
gos , y abonados. 

§. 1 o. Qué perfonas no pueden arrendar, 
Ordenes, y Vehetrias, no puede arrendar las Rentas Reales por menor, 
ni pueden fer Cogedores, ni Fieles de ellas, íálvo en las Ciudades, V i 
llas , y Lugares, que tengan jurifdicion por s i , y que tengan de dof-
cientos vecinos arriba de todos eftados: Y íi tuviere de doícientos veci
nos abaxo, aunque tenga jurifdicion, no han de poder arrendar , ni 
coger dichas rentas; y ios Judíos, y Moros que fueren contra ello, 
tienen pena de perdimiento de la mitad de fas bienes , la mitad para 
la Cámara, y la orra mitad Juez, y Denunciador por mitad , y mas 
deftierro por toda fu vida de eftos Reynos; y bolviendo á ellos, pena 
de muerte; mas por mayor pueden arrendar, y coger, y han de de
mandar por ellos ante la Jufticia perfonas Chriftianas con fu poder; y 
en Lugares , que todos íean Moros , pueden arrendar: ley pth. 10. lib. 
9. Recopil. 

L o s Prelados, y perfonas poderofas, y Caballeros , que tienen 
Vaftallos, ni los Contadores Mayores , ni fus Tenientes , ni los del 
Confejo, Oidores de las Audiencias, Alcaldes de C o r t e , y Cnancille
ría , el Efcribano mayor de Rentas, que efta en la Corte , ni los O f i 
ciales de Contadores, no puedan arrendar, por s i , ni por interpoíita 
perfona , diredé, ni indirecté, por mayor, ni por menor. O t r o s i , los 
Alcaldes , Alguaciles , Merinos , Regidores, y Jurados, Efcribanos de 
Concejo , ni Eícribanos de Rentas , ni Letrados, ni Mayordomos de 
Concejos , ni alguno de ellos , ni otro por ellos , puedan arrendar las 
Rentas Reales por menor en las Ciudades , V i l las , y Lugares donde 
tienen los dichos Oficios, fó las penas contenidas en las leyes, que 
fobre efto difponen ; y han de jurar los Arrendadores, y Recaudadores 
mayores, antes de darles el Recudimiento , de cumplirlo afsi, y que no 
tienen parte en las rentas ninguno de los referidos , fó las penas i m 
pueftas por las leyes; y demás pierde el prometido que huviere gana
do : ley 4., tit. 10. lib. 9. de la Recop. 

L o s Contadores mayores , ni del Coníejo , Lugares-Tenien
tes de los Contadores mayores, ni fus Oficiales , no pueden íer fia
dores de Rentas Reales por mayor, ni por menor: ley <¡.tit. 10. lib. 9* 
•Recopil. 

N o puede fer recibido por Arrendador mayor, ni menor , ni por 
fiador, de qualquier de ellos, el que pareciere por fu afpe&o, ó fuere 
en duda que es menor de veinte y cinco años, fin que primero jure, 
que no fe llamará menor, ni íé dirá lefo , ni damnificado, ni pedirá 
reftitucion; y el Efcribano de Rentas no ha de recibir la obligación, 
fin recibir el juramento , pena de diez mil maravedís para la Cámara; 
y la obligación hecha con el tai juramento vale para fiempre, y no 
puede reíiftir contra el contrato. Y fi alguno otorgare fuera de la 
Corte poderes para arrendar, ó para obligarfe en dicha fianza de 
Rentas Reales, ha de declarar es mayor de veinte y cinco años: y fi es 
menor, ha de ir incorporado el dicho juramento en dicho poder; y de 
otra fuerte el Efcribano de Rentas no la debe recibir, ni fentar : ley 6. 
tit. 10. lib. 9. Recop. 

N o pueden fer Arrendadores los Privados del Rey , ni los O f i 
ciales de íü Cafa Real en público, ni en fecreto; porque efto no fea 
caufa de que por temor dexen otros de pujar dichas rentas: ley 7. tit. 
10. Itb. 9. Recop. 

N o fe pueden arrendar las Rentas Reales, ni alguna de ellas á Clé
rigos , ni perfonas EcleílafticaS , falvo fi dieren fiadores legos, quan-
tiofos, y abonados; y los Arrendadores, y Recaudadores, que con
tra efto fueren, han de pagar todo lo que los Eclefiafticos debieren : y 
demás fe encarga, y manda á todos los Prelados , que defiendan con 
penas á los Clérigos, y Eclefiafticos el arrendar las Rentas Reales: 
ley 8. tit. 10. lib. 9. Recop. 

N i n -



ni fer fiadores de rentas. 5 3 
Ningún Prelado, ni Caballero, ni perfona poderoía , ni Comen

dadores de Ordenes, ni Alcaydes de Fortalezas , ni Regidores, ni Jura
dos , ni Efcribano de Concejo, el Efcribano de Rentas, ni lu Lugar-
Teniente , no pueden ai rendar por si, ni por interpofita perfona las ta
les Rentas Reales, donde tuvieren los dichos oficios, fó las penas con
tenidas en las leyes, y pierden qualeíquier maravedís, y dan de mer
ced de por vida y de juro los oficios que tuvieren; y fino tuvie
ren oficios , pierden la tercia parte de fus bienes para la Cámara , de
más del tres tanto de la renta, que íe ha de cobrar de ellos: y fe decla
ra , que perfona poderofa es el que fuere tanto, ó mas, como qual
quiera de los Alcaldes, ó Regidores de la Cabeza de Partido, donde 
fucede : ley 9. tit.10. lib. 9. Recop. 

Los Arrendadores, y Recaudadores en fus Partidos, ni los Oficia
les , que entienden en los libros, y Hacienda Real, no pueden arren
dar Albaquias en todo , ni en parte, diredté , ni indirecté, por sí, ni 
por interponía perfona , pena de perder los oficios, y bolver lo que 
efto montare con el quatro tanto: ley 10. tit. 10. lib.9. Recopil. 

En los arrendamientos de las Rentas Reales, mayormente los que 
confiften en puertos de mar, y tierra, haviendo perfonas naturales de 
eftos Reynos , que fe quieran encargar en las rentas por el precio, y 
con la feguridad que Jos Eftrangeros, ion preferidos en todo lo que 
huviere lugar: ley 11. tit. 10. lib. 9. Recop. 

Ningún Alcalde, Jufticia, Regidor, Jurado, Merino , Alguacil, 
Mayordomo , ni Eícribano del Confejo, ni del Numero, ni otros Ofi
ciales , que han de haber hacienda de Concejo, no pueden íer Fiadores, 
Aftéguradores , y Abonadores de Rentas de proprios, ni de las Ciu
dades , Villas, y Lugares donde tuvieren los dichos oficios; ni de las 
carnicerías de ellas, por sí, ni por interpofita perfona , pueden haber 
parte en ellos , pena de perder los oficios, y de mas la quarta parte, 
Ja tercia de ella para la Cámara, y Fifco; la otra para el denunciador, 
y la otra parte para el Juez, que lo íentenciáre; y no pueden fer re
cibidos á eftos oficios fin jurar primero de no contravenir á ello: ley. 
3. tit. 5. lib. 7. Recop. 

§. XI . 

D E LOS A R R E N D A M I E N T O S P O R M A Y O R , 
y de fus fianzas. 

I OS arrendamientos de las Rentas Reales íe hacen en dos mane-
_j ras , por mayor , y por menor : el arrendamiento por mayor es 

el que fe hace por fu Mageftad , y Señores de fu Real Coníejo de Ha
cienda , de un Partido que incluya en si muchos Lugares; y aunque íea 
de un Lugar folo, ó de alguna renta , que incluya en si muchos miem
bros de rentas diferentes , ó en otra forma , como fea en el Confejo» 
El arrendamiento por menor es el que hacen los Arrendadores mayo
res, Adminiftradores, ó Pueblos encabezados: ley 1. tit. n . lib. 9. 
Recop. Qualeíquier Rentas Reales fe han de arrendar por pregones por 
mayor, ó menor : ley 2. tit. 11. lib. 9. Recop. 

A veinte de Septiembre de cada año los Contadores Mayores de 
fu Mageftad han de facar al almoneda en el eftrado de rentas todos 
los Partidos, que fe han de arrendar; y dentro de quarenta dias def
pues que fean puertas, fe han de haver rematado de todos remates: 
ley 3. tit. 11. Hb. 9. Recop. 

Los remates de las Rentas Reales, que fe hicieren en la Corte, fe 
han de hacer en los eftrados diputados , ante el Efcribano Mayor de 
Rentas, ó fu Teniente, por voz de Pregonero; y lo que en otra forma 
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Los Caballeros, Al
caldes , y perfonas 

poderofas no arríen* 
den Rentas Reales. 

10 
No fe arrienden al
baquias. 

Los Naturales de 
eftosRey nos fe prefie
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Que diferentes per

fonas no arrienden, 
nifien. 
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Forma del remate. 

Quando fe hacen 
¡pujas en dos partes. 

fianzas de las pof
turas Mpujas. 

Quando fe han de 
abonar las fianzas, 

y prefentar los abo
nos. 

Termino de el torno 
aj arrendamiento. 

Como fe ha de hacer 
el tomo, 

54 §. 11. De los arrendamientos 
fe hace es de ningún efecto, y los pregones , pofturas, pujas, y pro-
rnetidos que fe ganaren : ley 4. tit. n . lib. 9. Recop, 

Los remates de las Rentas Reales íe han de hacer el dia que eftu
viere feñalado, citados los Contadores Mayores, con pena al Efcri
bano Mayor de Rentas , que no lo hiciere faber , de dos marcos de 
plata para la Redempcion de Cautivos , y los remates han fer en 
eftrados puefto el So l ; y no acudiendo los Contadores á dichos eftra
dos , íiendo citados, y dados los pregones, la renta queda rematada; 
y en día feriado no fe puede hacer ningún remate: ley 5. tit. 11. lib. 
9. Recopil. 

Eftando fu Mageftad en una parte, y los Contadores Mayores en 
otra , y en un mifmo dia fe puja una renta ante el Rey , y fus Conta
dores , vale la de mayor cantidad 5 y fi fon iguales, vale la hecha an
te fu Mageftad, 6 ante los Contadores , que le afsiftieren en el Lugar 
donde eftuvieren : ley 6. tit. n . lib. 9. Recop. 

Qualquiera que puliere, 6 pujare renta ante los Contadores Ma-¡ 
yores, ha de dar de fianzas luego que pone, 6 puja , cien maravedís de 
cada millar, de hombres llanos , y abonados, con hypotecade bienes 
raices; y en otra forma no debe íer admitida la poftura, 6 puja, fino 
es fiendo perfona, que parezca es abonada. Y defpues de rematada 
la renta de primero remate, ha de dar fianzas demás de los cien ma
ravedís al millar, hafta en cumplimiento de la quarta parte de lo que 
importare fu poftura , 6 puja que haya hecho, y las ha de dar defpues 
de cinco dias contados defde el remate; y rematada la renta de ultimo 
remate, ha de dar en otros cinco dias, contados defde el remate, fianzas 
de bienes raices, de la quarta parte de lo que montare la poftura, 6 
puja : ley 17. tit. 11. lib. 9, Recopilación. Y entiéndele efta orden de 
afianzar la mitad de la renta en el ultimo remate en las rentas que no 
fon defembargadas ; pero en las que lo fon, como fon fervicio, mon
tazgo , faunas, almojarifazgo, y otras íemejantes, dentro de cinco 
dias defpues de rematadas de todo remate , el que las huviere puefto, 
6 pujado las ha de afianzar en toda la cantidad del cargo de ellas: ley 8. 
tit. 11. lib. 9. Recop, 

E l Arrendador que huviere puefto renta ante los Contadores 
Mayores, ha de abonar las fianzas , y preíentar los abonos ante ellos, 
facar recudimiento , y preíentarlo en la Cabeza de Partido dentro 
de feíentadías, contados defde el ultimo remate: y no lo cumplien
do afsi, y dando las fianzas en los cinco dias defpues de el remate, 
pierden los prometidos, y quartas partes de pujas: leyes 9. y 10. tit, 
11. lib. 9. Recop. 

E l Arrendador que no contentare de fianzas, ni las abonare, y 
íacáre recudimiento en los términos que van declarados, pierde pro
metidos , y quartas partes de pujas, y fe puede tomar la renta para fu 
Mageftad, 6 tornarla al almoneda , fin requerir al en quien remato, 
no mudando las condiciones con que eftuvieren rematadas; y pue
den conceder prometidos al que la puliere en precio, y rematarla en 
termino, como no fea menos de veinte dias: y la quiebra, y menof-
cabo fe ha de cobrar de el que no contentó de fianzas, y de fus fia
dores , y fe entiende, que es quiebra lo menos que en ¡a fegunda 
almoneda fe diere de lo en queeftuvo rematada : ley 11. tit. 11. lib. 9, 
Recopil. 

Puedefc hacer torno de las rentas , no contentando de fianzas do 
un ponedor en otro fuccefsivamente de grado en grado, empezando 
por el que huviere hecho mayor poftura, hafta el primer ponedor, con 
que el torno fe haga dentro de diez dias, comenzando defde el día en 
que cumple el termino en que fe havia de contentar de fianzas, ó abo
narlas el en quien remata la renta, en efta manera : que fi dexó de 

afian-
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afianzar, corran !os diez dias defpues de pallados Jos cinco en que havia 
de abonar; y íi dexó de afianzar Jas fianzas, ó de facar recudimiento, 
corren los diez dias defpues de cumplidos Jos íefénta diasque tiene 
para abonar fianzas, y lacar recudimiento; y cada ponedor en quien 
fuere tornada Ja renta, tiene de termino diez dias para contentar de 
la mitad de fianzas, que corren deíde el dia en que fe le notifica, íe 
hace torno en él; y íi no lo hiciere, queda hecha quiebra, fin otro au
to , ni declaración de la puja que huviere hecho, y íé ha de cobrar de 
é l , y fus Fiadores á los plazos de la renta; y efta orden fe entiende 
con todos , y los tornos le hacen en pública almoneda en los eftrados; 
y hechos los tornos, los Arrendadores, por cuya culpa fe hacen, han 
de pagar Jas quiebras, y menofcabos : ley 12. tit. 11. lib. 9. Recop. 

L a f o r m a , y orden contenida en el numero antecedente para dar 
lgs fianzas, y abonos, facar recudimientos , y hacer tornos, tomas, 
y quiebras en el primer año del arrendamienro , fe ha de tener en 
el íégundo , y tercero , y otros años del arrendamienro : y los termi-
nos en que para el íégundo, y qualquier año de los figuientes íé han 
de hacer los tornos, y quiebras, corren defde primero de Noviembre 
del año antes, en que íé haya de ufar de eftos remedios: ley 12. tit. 
11. lib. 9. Recop. 

Hálele de notificar á la perfona en quien íe hace el t o r n o , pu*-
diendo íer habido , ó en íus cafas, 6 á fus Fiadores , para que dentro 
de los diez dias que van difpueftos , y otros diez dias mas , vengan , 6 
embien á contentar de fianzas; y el termino corre deícle el día que 
aísi fuere notificado , y efta cofta de notificar es por cuenta de la per
fona contta quien fe hace el torno ; y paífado efte termino , fe puede 
hacer torno contra los otros; y en eftas vacantes fe ha de proveer de 
Fieles, que cuiden de la renta: ley 14. tit. n . lib. 9. Recop. 

L o s Contadores Mayores, antes de recibir la poftura, deben pu
blicar las condiciones con que las arriendan, demás de las difpueftas 
por leyes, y ordenes; y fi alguno hace poftura, 6 puja con las condi
ciones que declarare, y antes de declararlas puja otro fin condición: 
efto vale, porque el que pufo, ó pujó con la primera calidad, íé enriende 
rio pufo , ni pujó hafta fer hecha la declaración que ofreció: ley 15. tit. 
11. lib. 9. Recop. 

N o fe puede dar renta á perfona no conocida; mas fi alguno que 
fea conocido, y que no fea abonado , pone renta, ó la puja , dando 
fiadores , deben los Contadores Mayores elegir uno de los fiadores, 
que fe obliguen de mancomún con el Arrendador á todo el cargo de 
la renta , para que fe libre en él como principal; y no trayendo poder 
para ello de los fiadores, ó de uno de ellos, el que los Contadores íe
ñalaren ; y no lo trayendo, pierde el prometido, y fe puede hacer 
quiebra, y torno, como fino huviera contentado de fianzas: ley 16. 
tit. 11. lib. 9. Recop. 

Quando un Arrendador pone d o s , ó mas partidos , debe den
tro de cinco dias, que fe pueden prorrogar por los Contadores Mayo
res , diftinguir el precio de cada uno; y fi al quinto dia puefto el Sol, 
ó el mas tiempo que fe les diere, no lo huvieren declarado, y diftin-
guido, pueden declararlo los Contadores Mayores; y mientras no íe 
declararen eftos precios, no corren los términos para los remates, y 
lo mifmo fe entiende en rentas de por menor; y fi alguno quifiere pu
jar dichos Partidos antes de hacer la declaración , puede hacerlo, y 
declarar el precio de cada partido en los términos, y como lo puede 

-hacer el primer ponedor: ley 17. tit. 11. lib. 9. de la Recop. 

Qualquier Arrendador en quien fe rematare alguna renta por 
mayor , ó por menor, y la tuviere por puja , y la trafpaífáre, y dexáre 
a otro toda, ó parte, queda obligado á aquella parte que traípaífáre; 

y 

Que la ordenante-
cédeme fe tenga en 
los años figuientes. 

I O 

De la notificación 
que Je ha de hacer 
antes de el torno. 

Antes de la poftura 
fe publiquen las con
diciones. 

12 
Quando alguno no 
conocido arrendare 
rema. 

• 

I? 

El tiempo para dar 
el repartimiento, 
quando fe ponen dos 
partidos. 

14 
El que trafpaffa la 
renta , es obligado 
a ella también. 



15 
Que el Arrendador 
no fe concierte en 

fecreto, ocultando. 

16 
No baraten, ni cohe
chen. 

17 
Que el Arrendador 
puede concertar a fu 
aventura. 

13 
No fe lleven cohe
chos por efperas. 

19 \ 
Affgurafe a. los Ar
re nd ores para que 
no les bagan mal. 

20 
Como el Arrendador 
ha de dar hechas fus 
rentas ,y copia de 
ellas. 

5 6 §. 11. D e los Arrendamientos, 
y fus bienes , y fiadores, hafta que Ja perfona en quien fe trafpafíare 
contente de fianzas ; y no paila efta obligación á los demás a ñ o s , fino 
folo en el pr imero , contentando de fianzas efte primero a ñ o ; masíe 
debe por los Contadores, y otras perfonas á quien toque , tomar fa-
neamiento pata los demás años de el en quien queda la renta zley 13. 
tit. 11. lib. 9. Recop. 

N o pueden los Arrendadores avenirfe con ninguna perfona en los 
conciertos, 6 arrendamientos, ocultando el precio verdadero i y fi l o 
hacen, pierden , y no pueden cobrar lo o c u l t o , además de que ha de 
pagar las fetenas de lo que montare la iguala , el tercio para la perfona 
con quien la h i z o , y las dos tercias para la Hacienda R e a l , y con pena 
de deftierro del Lugar de fu vecindad , y del Partido de la renta p o r 
dos a ñ o s : ley 19. tit. 11. lib.9. de la Recop. 

L o s Arrendadores mayores, los menores , Fieles , Cogedores, 
n i o t r o , que tenga fu poder, no puedan baratar, ni cohechar n i n g u 
nos maravedís, que ninguna perfona haya de haber , y en ellos íea l i 
brado, ni fean en dicho, h e c h o , ni confejo para ello , pena de las fe
tenas : y la prueba fea conforme á la ley que trata de los cohechos: y 
los que pufieren las perfonas que cometen efte delito , han de pagar 
el los, y fus Fiadores, c o m o fi ellos lo hicieftén i ley 20. tic. 21. Uk 9» 
Recopil. 

C o m o no íea baratando , ni cohechando, fino folo las partes v o 
luntariamente , por no ir á hacer las diligencias á los Part idos, pue
den concertarle fobre traher el dinero á la parte que fe ajuftáre entre 
e l los , á fu riefgo, y aventura, con que no exceda el interés de la vein
tena parte: ley 21. tit.11. lib. 9. RecopiL 

N o fe pueden llevar cohechos por efperas de t iempos, n i por otras 
cofas, pena de las fetenas : las quatro partes para la Cámara; y las tres 
para el que dio la cantidad : ley 22. tit.11. lib.9. Recop. 

Ninguna perfona puede hacer m a l , ni daño á los Arrendadores 
en fus períonas , ni en fus bienes , ni contra razón , ni contra derecho» 
y en todas parres >fean acogidos, y bien tratados, y fu Mageftad los 
toma fobre íia feguro, y amparo R e a l ; y las Jufticias que fueren reque
ridas , deben pregonar efte íeguro, para que ninguno vaya contra e l lo , 
pena de incurrir en las penas de los que quebrantan feguto puefto p o r 
íü R e y : ley 23. tit. 11. lib.9. Recóp. 

Defpues que el Arrendador mayor haya facado el recudimiento, 
es obligado de dar en cada año de fu arrendamiento hechas Jas ren
tas de todo fu P a r t i d o , por m e n o r , dentro de íefenta días defpues de 
prefentados los recudimientos en la cabeza de partido, en que íe i n 
cluyen Jos treinta que hay para quitar los Fieles, con tal que eftos íe-
íénta dias fean dentro del año del arrendamiento, fin poder pallar á 

. o tro año íiguiente ; y quedando menos de fefenta dias de aquel año, 
quedan las rentas rematadas en quien íé hallan al fin del año ; y den
tro de otros fefenta dias, contados deídeque fe cumplen los primeros, 
han de llevar al Confejo copia firmada, y jurada del valor de las ren
tas , y de quién fon los Arrendadores, y Fiadores de ellas; y fi que
dan algunas rentas, que no haya Arrendador para ellas, fe ha de decir 
en la copia c o m o fueion pregonadas, y que no huvo Arrendador pa
ra ellas, con el precio que valieron el año antecedente; y qué fuña
d o hay de juro fobre ellas con diftincion; y qué perfonas tienen eftos 
fituados; y los que fon de por v i d a , quién tiene las mercedes, y íi 
fon v ivos ; y no lo cumpliendo en dicho t e r m i n o , tienen de pena vein
te maravedís al millar de todo el arrendamiento, que fe les ha de car
gar por cuenta de renta, excepto en las alcavalas, y tercias de los L u 
gares de Señorío , y Abadengo, que en eftas fe ha de guardar el ter
m i n o que efta difpuefto , para que los Arrendadores mayores las pue

dan 
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dan hacer : y efte termino no fe entiende en rentas de ferias que fe ha
cen defpues de él ; y las rentas de ferias han de eftar hechas, y acaba
das tres dias antes que empiece Ja coíecha de ellas; ni aísimiímo íe en
tiende el dicho termino á la renta de heredades, íi no fe huvieren arren
dado: ley 24. tit.n. lib.9- Recop. 

Quando fe encarga por el Confejo á alguna perfona , que vaya á 
adminiftrar algunas rentas, ó arrendarlas , hafta que embiecopia á d i 
cho Confejo de Jo en que eftán arrendadas, y pueftas, no fe pueden 
arrendar por mayor, y no íé pueden rematar hafta que iguale al precio 
contenido en la copia, ni fe puede dar prometido: y fi fe remata en 
otra forma , no vale el remate; y los que van á hacer dichas rentas, 
deben embiar la dicha copia de fus valores defde el dia en que fueren 
acabadas de hacer, hafta treinta dias; y no lo haciendo afsi, pierden 
el falario que íé les huviere librado por el hacimiento , y fe ha de co
brar de é l , y de fus bienes, y han de hacer obligación de ello al tiem
po que fe les diere efte cargo: ley 26. tit.n. lib.9. Recop. 

E L R E Y . For quanto haviendofe confideradó los daños, pérdi
das , y menofcabos que íé han feguido, y liguen á mi Real Hacienda, 
de no haver afianzado mis Rentas Reales, afsi para los arrendamientos 
que de ellas fe han hecho en lo paífado, como para íéguridad del pre
cio principal de ello: y vifto en mi Confejo de Hacienda alguna de las 
leyes que tratan de efta materia , y la copia de la comifsion , inftruc
cion , é interrogatorios que íé dan á ios jueces á quien íé cometen los 
abonos de las tales fianzas, y las condiciones que íé fuelen poner en 
los arrendamientos de algunas de las dichas rentas, contra lo diípuefto 
por las dichas leyes, y platicadoíé largamente en eí dicho mi Coníejo, 
cerca del remedio que fe podía dar en efto, con la atención que la ca
lidad del negocio requiere; y haviendoíéme confultado, he refuelto, y 
acordado, que de aqui adelante íe guarde, cumpla, y execute para ello 
lo que en efta cédula irá declarado. 

Primeramente, ordeno, y mando, que el hacer , y afianzar de 
las dichas mis Rentas Reales, y en todo lo tocanteá ellas, fe guarden 
todas las leyes, y ordenanzas, hechas hafta aqui acerca de ello, fin 
exceder de ellas en mas de lo que en efta m i Cédula fe hará mención, 
fino fuere con confulta mía, lo qual, y lo contenido en las dichas leyes, 
y ordenanzas, fe guarde, y cumpla inviolablemente; y para que mejor 
íé pueda hacer, y fea notorio á los Arrendadores, fe pongan , y afsien-
renen los libros de mi Eícribania Mayor de Rentas, por condiciones 
particulares para los arrendamientos que de todas las dichas rentas íe 
hicieren, las íiguientes: 

Que no fe reciba poftura , ni puja de perfona no conocida; y que 
íi acaeciere que alguna perfona conocida, y no abonada, puliere, ó pu
jare alguna renta, y quedare en la tal perfona, que haya de traher po
der de uno de los fiadores, qual el dicho mi Confejo, y Contaduría 
Mayor de Hacienda feñaláre, para que fe obligue con el Arrendador 
de mancomún en todo el cargo , para que fe libre en él como en el 
principal; y íi no le traxere , fe le dé de termino otros quarenta dias 
para traherle : y no lo cumpliendo afsi, pierda el prometido, y fe ha
ga quiebra de la renta en é l , y en fus fiadores , como fi no huvieran 
contentado de fianzas, y íé pueda hacer torno de un ponedor en otro, 
o arrendarla de nuevo: 

1 Que los que dieren pliegos, pongan fu nombre encima deellos; 
y que en papel aparte, juntamente con los dichos pliegos, digan, y de-
Claren los bienes que tuvieren, y los participen, y los bienes de ellos, y 
los fiadores que han de dar para las primeras pofturas, 6 pujas, y los 
bienes que tienen los dichos Fiadores; con apercibimiento , que no íe 
recibirán los pliegos délas perfonas que no pulieren fu nombre enci-

H ma 

21 
Los que fueren a ha
cerrentas, den copia 
del valor de ellas. 

22 
Copia de una Cédu
la de fu Mageftad, 

fobre afianzar las 
Rentas Reales, fecha 
en Vento filia en 29. 
deOilubre de\ 606. 
Ejla en la Nueva 
Recopilación ; es ley 
27, tit.il* lib.9. 

23 
Que en afianzar fe 
guarden las leyes ,y 
ordenanzas fechas 
en el capitulo aqui 
declarado. 

24. 
No fe reciba poftu
ra, ni puja de peyfi
na no conocida ; y 
que quien p ujier e 
renta, trayga poder 
de los fiadores. 

Orden que fe ha de 
tener en dar los plie-
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26 
Que nofe reciba el 
que no confie es ma

yor de 25. años. 
27 

No fe reciban hom
bres cafados fn fus 
mugeres. 

Las fianzas no fean 
de fallidos, ni labra-
dores'-*y que fean en 
ciertos bienes. 

Prohibenfe los bie
nes raices en arren
damientos por ma

yor. Veafe la Cédula 
que fe figue defpues 
de ¿fia. 

29 
Que fe declaren en 
los poderes los bie
nes , y información 
de la Jufticia. 

3 O 

Que no fe reciban 
fianzas de cafas, fi
no en Lugares prin
cipales. 

31 
Que las rentas fe 
afiancen maravedí 
por maravedí. 

32 
Que en donde haya 
mas largos plazos, 

fe hagan otras pre
venciones en las fian
zas. 

33 
Que el derecho de 
la via executiva no 
prefcriba , y paffe a 
terceros. 
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rna de ellos , y que no dieren luego juntamente con los dichos pliegos 
fianzas , á contentamiento del dicho mi Coníejo, y Contaduría Mayor 
de Hacienda, para afianzarlo, que íérán obligados para la primera pof
tura , ó puja , como lo ordenan las leyes: íi no fuere en cafo que fe en
tienda es abonado el que diere el pliego , 6 pujare la renta: y en efte 
cafo baftará que las dé dentro de tercero d ia ; y las demás fianzas, haf
ta el cumplimiento de todo el cargo, las havrá de dar dentro de los tér
minos que dríponen las leyes, como íé ha acoftumbrado. 

Que no fe*reciba por Arrendador, ni por participe , ni por fiador, 
períbnaqueno confie fea mayor de25. años: y las que fe quifieren 
obligar por poderes, tampoco fe reciban, fi en los dichos poderes no 
juraren fer de la dicha edad. 

Que afsimifmo no fe reciban por Arrendadores, ni por fiadores 
hombres cafados, fi no fuere obligándole íüs mugeres junramente 
con ellos , en la forma que efta ordenado por los interrogato
rios. 

Que las fianzas para feguridad de las dichas rentas , que íe huvie
ren de admitir, no íéan de perfonas fallidas , ni de labradores , ni en 
bienes raices ; fino en caíb que íéan quantiofas , y calificadas; y íiendo-
l o , no fe admitan en los dichos bienes mas que hafta la quarta parte» 
y las otras tres quartas partes íéan en juros, cenfos, ó dinero anti
cipado. 

Que las períonas que fiaren en las dichas Rentas Reales, 6 dieren 
poder , para que los obligue por tales Fiadores, declaren en particular 
los bienes que obligan , y los lugares, y términos en que los tuvieren, 
y los cargos de ellos; y que por información , y parecer de la Jufticia 
haya de confiar , que los tales bienes fon fuyos, y quantiofos, y valió
los de las cantidades por que fiaren; y que no teniendo los dichos re-
quiíitos, que no íé reciban las dichas fianzas , las quales han de íer de la 
cantidad que íé declara en el capitulo antecedente. 

Que tampoco íe reciban fianzas de cafas, fino en Lugares principa* 
Ies, y no en el precio que íé tañaren, fino contándole á razón de cen-
fo de á catorce el millar fobre lo que valieren , 6 podrían valer de alqui
ler , conforme á la común eftimacion, y á lo que íé acoftumbráre alqui
lar en las partes donde eftuvieren ; y que no puedan cobrar coía alguna 
de las dichas rentas, fin afianzarlas en la forma contenida en el capitulo 
íéxto de efta Cédula. 

Que todas las rentas, cuyas pagas fueren por tercios de medio en 
medio a ñ o , fin dexar paga en hueco, fe hayan de afianzar maravedí 
por maravedí del cargo de un a ñ o , y las fianzas han de fer de la calidad 
que fe dice, y declara en el capitulo íéxto. 

Que en las rentas que los plazos de las pagas fueren mas largos, de
más de afianzar conformeá lo contenido en dicho capitulo íéxto, el 
dicho mi Confejo de Hacienda, y Contaduría Mayor de ella ponga 
condición particular en los arrendamientos de cada una , tal qual con
venga , para que Jos Arrendadores no puedan cobrar mas de la renta 
de un a ñ o , fin dar la demás feguridad que pareciere conveniente, para 
que al refpecto de dichas rentas, queden también afianzadas, como da 
las que fe trata en el capitulo antecedente. 

E l derecho de la via executiva, que íé tiene contra los bienes que fe 
obligan , es mi voluntad, que pafíé contra los terceros, que fuccedieren 
en los bienes obligados por compra , donación, herencia, 6 por otro 
qualquier titulo. 

Que fi los Arrendadores en quien fuere rematada alguna renta, no 
dieren las fianzas, que han de dar al tiempo que hiciere la poftura, 6 
puja , 6 las que han de dar dentro de los cinco dias defpues del prime
ro remate, y las que han de dar deípues del poftrero, y no abonaren 

las 
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Jas fianzas, y traxeren, y prefentaren ios abonos, y íácaren el Recudi
miento dentro de fefenta dias, contados deíde eJ día del poftrer remate, 
pierdan el prometido, que les huviere íido concedido con la tal renta, 
y no ganen la quarta parte de la puja en ella, aunque les fea pujada, y 
que quede todo para mi Real Hacienda. 

Como quiera, que por Leyes eftá ordenado, que los Arrendado
res , que dentro de feíenta dias no abonaren las fianzas, y Tacaren los 
Recudimientos, demás de perder los prometidos , y las quartas partes 
de pujas, fe les puedan quitar las rentas, y hacer torno, ó torna de 
ellas 5 y de lo pallado fe ha conocido, que convendría, que el dicho 
termino fuelle mas crecido , por eftár las rentas al prefente en mayo
res precios de lo que eftaban quando íe léñalo el termino ; y afsi es mas 
difícil de poderfe cumplir : He renido por bien de prorrogarlo, como 
por la prefente lo prorrogo, por otros íeíénta dias mas, que por todos 
fean ciento y veinte , como eftá ordenado para los que echaren la puja 
del quarto , dexando en fu fuerza el termino de los dichos feíenta dias, 
como eftá dicho para lo que toca á no ganar prometidos, ni quartas 
partes de pujas; y que los rerminos para los romos no íean de los 
dichos fefenta dias, fino de los dichos ciento y veinte , y que eftos pal
iados, fe les puedan quitar las dichas rentas en la manera, que por las 
dichas leyes eftaba ordenado, paífados los dichos fefenta días> y aun
que los tales Arrendadores hayan lacado Recudimientos, fi no pagaren 
la primera paga un mes defpues de Ja íegunda, y por efta mifma orden 
las demás pagas, íe les han afsimifmo de quirar Jas dichas rentas libre
mente. 

Que en las condiciones de cada renta íe declare en qué Lugar íe 
havrá de prefentar el Recudimiento, como Cabeza de Partido de la 
tal renta. 

Que el Efcribano Mayor de Rentas no reciba Jas fianzas fin haver 
hecho primero relación de Ja calidad de ellas en el dicho mi Confejo, 
y Contaduría Mayor de Hacienda , declarando en la relación la fubf-
tancia de las dichas fianzas 5 y en qué Lugar eftán los bienes , y la vecin
dad de ellos, y la cantidad de fianzas que fe diere de cada Lugar, para 
que no íe reciba en cada uno por una renta mas cantidad , ni fe tallen 
los bienes en mas fubidos precios de lo que fuere veriíimil, que íe po
drán vender al contado, íi fucedieífe quiebra del Arrendador; y que 
también haga relación del abono que de lo uno , y lo otro huviere de 
la Jufticia, y íin coníentir que los dichos Fiadores íéan menores de 
veinte y cinco años. 

Y porque eftá ordenado por ley, que los abonos de las fianzas 
los hagan las Jufticias de los Pueblos, juntamente con una perfona 
conocida del Pueblo , qual fuere nombrada por mis Contadores, ante 
el Teniente de Efcribano de Rentas , 6 ante el Efcribano de Ayunta
miento ; tengo por bien, y mando, que efto fe guarde con las decla-
Ciones íiguientes: 

Que la dicha ley fe haya de entender, y entienda folamente con el 
Afsiftente, y mis Corregidores del Reyno, y con los Gobernadores 
de las Ordenes de Santiago, Calatrava , y Alcántara, dandofeles á co€-
ta de los Arrendadores íalario competente para los dias que íaüeren 
á los Lugares de fu jurifdiccion, y hacer los abonos5 y que quan
do las fianzas íe hayan de abonar en Lugares eximidos, 6 de Seño
ríos , Abadengos, 6 Vehetrias , íe embien Jueces, como fe acos
tumbra: 

Que la perfona que íe ordena por la dicha ley /que nombren los di
chos mis Contadores, la nombre el Ayuntamiento, ó Concejo de ca
da Lugar donde fe dieren las fianzas: 

Que fe guarde precifamente lo que por dicha ley fe manda en 

H z quan-

5 4 

Que no dando fian
zas per dan el pro
metido. 

No afianzando pier
dan el prometido, y 
la renta buelva al 
tomo, y almoneda, 

y fe prorroga el ter
mino de afianzar. 

Í6 
Que en las condicio
nes fe declare dónde 

fe ha de prefentar el 
recudimiento. 

37 
No fe reciban las 

fianzas fin hacer re
lación de ellas en el 
Confejo;y forma de 
tajfar los bienes de 
ella. 

Los abonos de fian
zas los hagan las 

Jufticias con una 
perfona con ciertas 
circunft anclas. 

Declarafé la antece
dente. 

4 ° 
La perfona la nom
bran los Concejos 
para el abono de 
fianzas. 



41 
Que fe guarde en 
quanto a los Efcri
banos. 

42 
Que fe depofite el 
dinero para los abe-
nos. 

43 
Los Jueces guarden 
las injíinociones,que 

Je les dieren. 

44 
Cédula Real pa

ra afianzar Rentas 
Reales, dada en Za
ragoza en 9. de Oc
tubre de 1645. 

45 
Termino para dar 

las copias los Arren
dadores. 

Los derechos , que 
Jé han de llevar de 
las rentas. 

60 §. 11. D e los arrendamientos 
quanto á los E lcr ibanos , de que los abonos lean los que en ella fe de
claran , afsi quando las Jufticias Ordinarias hicieren los abonos , c o m o 
los jueces particulares , que para eilo fe nombraren. 

Q u e de aqui adelante los Arrendadores hayan de depotltar el d i 
nero , que íe les ordenare por el dicho m i C o n f e j o , y Contaduría 
M a y o r de Hacienda en el Receptor de él para hacer los abonos, 
y para las diligencias, que de oficio fe huvieren de hacer fobre ello. 

Q u e afsimifmo de aqui adelante guarden los Jueces de los dichos 
abono* lo que íe les ordenare por fus comifsiones , é inftrucciones , é 
interrogatorios. 

T o d o lo qual quiero , y m a n d o , que afsi fe haga , cumpla , y exe-
cute de aqui adelante , fin embargo de qualefquier leye>, y pragmá
ticas de eftos mis R e y n o s , Cédulas , y ordenes particulares, y t o d o 
u f o , y coftumbre , que en contrario haya, con la qual para en quanto 
á efto difpeníb, quedando en fu fuerza, y vigor para lo demás; y que 
fe tome la razón de efta m i Cédula por el C o n t a d o r del l ibro de caxa 
de m i Hacienda, y por m i Efcribano M a y o r de Rentas , y C o n t a d o 
res de ellas. Fecha en Ventoíilla en 27. de Octubre de 1606. años* 
Y O E L R E Y . P o r mandado del R e y nueftro Señor. A l o n f o N u ñ e z 
de Baldivia. 

P o r dicha Cédula R e a l íé m a n d a , que no íé puedan a d m i t i r , n i 
admiran fianzas algunas en bienes raíces , fino en juro de buena calidad; 
y que íi alguna cantidad fe admitiere en cenfo , haya de fer hafta aque
lla en que fe acoftumbran recibir bienes raices , precediendo las d i l i 
gencias , que al Confejo de Hacienda le parecieren , y con que los 
Arrendadores declaren con juramento al t iempo que prefentaren d i 
chas lianzas , íi los juros de ellas fon proprios , ó ágenos; fi los tienen 
pagados á los dueños de quien los compraren ; qué reftan de ellos , á 
qué plazos, y ante qué Eícribanos; y que en qualquier t iempo que conf-
te lo c o n t r a r i o , los juros quedarán perdidos , y ellos caftigados en 
fus perfonas 5 y que las perfonas en cuya cabeza eftán los j u r o s , han 
de declarar , íi los han vendido, 6 concertado de vender á los A r r e n 
dadores , Theforeros, y íi los han pagado enteramente , ó no ; y qué 
les reftan ,¡ y á qué plazos , y ante quien íé hicieren las efcrituras, 
c o n los mifmos apercibimientos , y penas; y íi defpues confiare l o 
contrario , no puedan cobrar el precio de e l los , n i parte alguna def
pues de haverlos o b l i g a d o : y que ninguno que haya íido puefto en : 

q u i e b r a , fe pueda introducir en arrendamientos, y Theíbrerias , n i 
otros encargos de efta calidad por s i , ni por interpoíita perfona, pena 
de deftierro del R e y n o , perdimiento del o f i c i o , que huvieren c o m 
p r a d o , y de la mitad de fus bienes , la quarta para el Denunciador. 

L o s Arrendadores han de dar las copias de valores de fus rentas* 
en el Confejo tres mefes deípues de cumpl ido cada a ñ o , y efto en t o - s 

das las rentas, aunque íéan defembargadas, fó las penas impueftas: 
ley 2 5. tit. 11. lib. 9. Recop. 

§. X I I . 

D E L O S A R R E N D A M I E N T O S P O R M E N O R , 

y fus fianzas. 
y 

LO S Efcribanos de R e n t a s , que tienen las Efcribanias por merced 
en eftos R e y n o s , folo han de llevar lo que con ellas tuvieren 

derechos, pena de perder los oficios: mas el Teniente del Efcribano 
M a y o r de rentas puede llevar de cada arrendamiento por m e n o r , fien-
do de m i l maravedís, diez maravedís, y de m i l maravedís arriba , vein
te maravedís; y de cada fianza, que ante él fe prefentáre, dos m a r a -

ve-



menores y y fus fianzas. 61 
vedis; y eftos los ha de pagar el Arrendador \ y íi excede, lo ha de 
boiveren las fetenas, y tiene fufpeníion perpetua de oficio: ley i. 

Los Efcribanos Mayores de Rentas, y fus Tenientes han de eítar 
prefentes al hacimiento de rentas por menor, y han de embiar copias 
al Confejo de Hacienda en fin de Agofto de cada año de los valo
res; y los que entonces no eftuvieren hechos, en fin de Noviembre, 
pena de los daños, y privación de derechos i ley z. tit» 12. lib. 9. 
Recopil. 

Las alcavalas, y demás Rentas Reales no fe pueden arrendar por 
menor , fino es en pública almoneda, y ante Efcribanos de Rentas, 6 
fus Tenientes , y no ante otro, pena que pague la perfona , que an
te otro las hiciere al Eícribano de Rentas cinco mil maravedís por 
cada vez; y el Arrendador Mayor de qualquier Partido debe hacer ía-
ber al Efcribano de dicho Partido , 6 íü Teniente, dónde vá á hacer 
las rentas, para que vaya con él; donde n o , á quenta de los derechos 
puede llevar otro : ley 3. tit. 12. lib. 9. Recop. Y los Efcribanos, que por 
falta del Efcribano de Rentas las hicieren , han de dar relación de ellas 
al Efcribano de Rentas, luego dentro del dia que fe la pidiere el pro
pietario , ó Teniente, para que lo incluyan en la copia, que han 
de dar al Confejo , pena de cinco mil maravedís por cada cofa que 
dexaren de dar á los dichos Efcribanos de Rentas: ley 24. tit. 12. lib. 
.9. Recopil. 

Ningún Arrendador, ni Recaudador Mayor puede dar, ni otor
gar prometido en las rentas de fu Partido , que hicieren por menor 
para el año , ó años venideros, para que no tengan facado recudimien
t o : ley 5* tit. 12. lib. 9. Recop. 

Quando en un Partido hay muchos Arrendadores por mayor,, to
dos eilos, ó los que de ellos fe quifieren juntar , pueden hacer las 
rentas por almoneda publica , cada renta entera , y no por partes , re
quiriendo primero á los otros Arrendadores, ó fus Factores, que eftu
vieren en el tal Lugar, para que fe junten con ellos; y no lo querien
do hacer, deben juntarfe con un Alcalde, y un Regidor, ó Jurado, ju
gando ante el Efcribano de Rentas, que fe habrán en ello bien, y fiel
mente , y en efta forma pueden rematar las rentas, y recibir las fian-
izas ; y fi el recudimiento eftuviere en cabeza de los que no fe quiíie
ren juntar, no obftante efto, pueden los demás, y los dichos Oficiales 
dar los recudimientos de las rentas, que afsi fe remataren : ley 6. tit. 
12. lib. 9. Recop. 

Quando los Arrendadores menores trafpaífarenalguna renta, que
dan obligados hafta que el Arrendador Mayor fe contente de fianzas 
de la perfona en quien fe trafpaífare : ley 7. tit. 12. lib. 9. Recop. 

Los Arrendadores Mayores, y Receptores , no pueden arrendar 
con condición , que demás del precio, fe pague alguna cantidad de ga

llinas , y otras colas, ni exceptuando ningunas perfonas de pagar quan
do hacen dichas rentas por menor, para que fean francos, ó para que 
paguen por otra parte; ni fe puede hacer otra cofa judicial, ni extra-
judicialmente, porque es en perjuicio de los valores, que fe han de 
dar ai Confejo; y el que lo hiciere ha de pagar con las fetenas lo afsi 
oculto, ó extraviado, y todo ha de fer valor de la renta, las cinco 
partes para la Cámara, y las dos para el Denunciador, con tal, que el 
Denunciador no fea el Arrendador, ó perfona que concurrió en el 
fraude; y bafta para prueba el dicho de tres, ó á lo menos de dos, 
aunque íéan los Arrendadores menores de un tiempo , ó de diverfos, 
que participaren en dicho fraude; y fi el Arrendador Mayor, ó Recep
tor probare lo contrario, los Arrendadores menores han de pagar la 
pena que havia de pagar el Arrendador Mayor; y la mifma pena tiene 

el 

Obligación de Ef
cribanos de rentas. 

No fe pueden arren
dar las rentas fin» 
ante el Efcribano 
de ellas. 

No puede el Arren
dador Mayor conce
der prometido para 
el año que no tiene 
recudimiento. 

Quando hay muchos 
Arrendadores en un 
Partido, cómo fe han 
de arrendar las ren
tas. 

El que trafpafft la 
renta queda oblea
do hajla que e[ %m 

rendador fe conten
te de fianzas. 

No fe Ueven galli
nas , ni cofas fuera 
delprecio; ni fe ha
ga franqueza para 
ocultar el precio. 



El termino de re
mate. 

Aunque la renta fe 
pujé , las igualas, 
que hizo el en quien 
ejlaban rematadas, 
dado recudimiento, 
valen. 

10 
Cómo fe ha de hacer 
el repartimiento de 
las rentas,que Je ar
riendan. 

í i 
No fe hace el pre
cio de la renta para 
la copia. 

12 
No puede haver con
dición de que no fe 
puede hacer puja. 

*3 
El alcavala que Ce 
debe en una parte, 

no 

6z §. i a. De los arrendamientos 
el Arrendador menor , que hiciere efte fraude , y no lo defcubriere: 
ley 12. tit. 13. Hb' 9- Recop. 

El Arrendador M a y o r , que arrendare algunas rentas por menor, 
es obligado fobre el precio en que eftuvieren pueftas, á las pregonar 
feis dias a lo menos ante Efcribano en almoneda publica , y antes no 
las puede rematar de primero remate; y fi las rematare fin dichos feis 
pregones de ultimo remate , no vale el remate, y fe pueden pujar ; y 
la puja que afsi fe hiciere , es para el Rey , y no para el Arrendador 
Mayor> mas fi el Arrendador primero en quien fe havia rematado la 
renta , teniendo el recudimiento de elía, hizo algunos conciertos, han 
de valer; porque los que fe contentaton , los hicieron con perfona 
que tuvo fu poder. Y i i el que pujo la renta en la forma dicha , da bue
nas fianzas , íe le ha de rematar , y dar recudimiento; y no lo hacien
do el Arrendador, lo ha de dar la jufticia del Lugar donde fucedierev 
y no folo fe puede pujar ante el Arrendador en eftos cafos de falta de 
pregones, fino en el Confejo de Hacienda , y alli fe dan provifiones 
para el lo; y el Arrendador M a y o r , que da recudimiento fin la dicha 
folemnidad de pregones , y la forma difpuefta por leyes, ha de pa
gar ia mitad de la puja que fe hiciere, yes cuerpo de renta: ley i$. 
tit. 12. lib. 9. Recop. 

Quando la renta eftá rematada , y dado recudimiento , las igua
las hechas por la períbna en quien íe remato , valen, fiendo ante Efcri
bano , ó probándole por el juramento de ambos , 6 de un teftigo, 
que no fea criado, ni compañero de ellos : ley 14. tit. 12. lib. 9. de ia 
Recopilación. 

Las rentas, que fe han acostumbrado arrendar por menor, no pue
den los Arrendadores Mayores, ni menores arrendarlas, fino es ca
da una de por s i , declarando el precio de cada una; y en cafo que 
convenga juntar muchas rentas en un arrendamiento , debe el A r 
rendador menor que las puliere, dentro del tercero d ia , dar al A r r e n 
dador Mayor repartimiento de cada una de por s i , para que el que quifie
re pujar alguna de dichas rentas fobre el precio de ellas , lo pueda ha
cer ; y lo mifmo íea , quando íe arrienden dos Lugares indiftintos; y 
paífado el tercero d ia , el Juez de Cabeza del Partido ha de hacer los 
dichos repartimientos, y valen : ley 15. ¿/Y. 12. lib. 9. Recop. 

El Arrendador M a y o r , ni otra perfona en fu nombre, ni la que 
las hiciere por fu Mageftad, no pueden baxar del precio en que las 
rentas fon pueftas; y el Efcribano de Rentas ha de fentar todo lo que 
dieren por ellas, y trabajar íi hay algún fraude para defcubrirlo ; y ha-
viendolo defcubierto, no dando cuenta de él , pierden los Oficios, y Ion 
obligados á pagar la baxa de la renta; y los Arrendadores que lo hicie
ren , ó confintieren, la paguen con el doblo , todo para la Cámara; y 
el Efcribano, dentro de treinta dias , lo ha de hacer faber al Coníejo» 
con la mifma pena: ley 16. tit. 12. lib. 9. Recop. 

Ningún Arrendador M a y o r puede arrendar ninguna renta, con 
condición que no haya puja mayor , ni menor, ni fe puede hacer en
cubierta, fino que qualquiera pueda pujar en tiempo debido , y la de
ben recibir; donde n o , lo puede hacer en el Confejo donde íé les d i 
recudimiento, dando buenas fianzas , no lo queriendo hacer los A r 
rendadores, y con lasproteftas que contra ellos hicieren , que ajufta-
das por el Coníejo , íé les han de recibir en quenta ; y el que arrenda
re renta con la calidad de que no haya puja , no puede haber la renta; 
y aunque el Arrendador Mayor fe obligue con pena á cumplirlo, no 
debe pagar la pena : ley 17. tit. 12. lib. 9. Recop. 

L o s Labradores, y otras perfonas que vivieren en alguna C i u 
dad , V i l l a , 6 L u g a r , han de pagar el alcavala donde vivieren , fi alli 
fe hicieren las ventas: de forma , que lo que vendieren en una parte, 

no 
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no lo han de pagar en otra; y contia efto no íe puede poner condi
ción : y porque el alcavala délas heredades es coía de ventura , puede 
el Arrendador mayor retenerla en s i , aunque arriende las otras rentas 
del Lugar: ley 18. tit. 12. lib.9. Recop. 

Qualefquiera perfonas que pulieren, 6 pujaren qualefquiera ren
tas por mayor de la Real Hacienda, ó del cargo del Arrendador ma
yor, han de dar luego buenas fianzas de ciento y cinquenta maravedís 
al millar, de todo lo que importare la renta, en bienes raíces, de hom
bres llanos, y abonados: y luego que fean rematadas de ultimo rema
te , han de dar fianzas hafta la mitad de la renta: fi pidieren la fieldad 
de ella antes del fegundo remate, han de dar fianzas á cumplimiento de 
la mitad de la renta: mas para las fieldades de renta de pefcado, ha
ber de pefo, y ferias de eftos Reynos, y mercados de Medina del 
Campo, han de dar fianzas de las dos tercias partes de las rentas abo
nadas , y de dentro del Partido de donde fucediere el cafo, y no de 
otras partes , y las han de dar dentro de diez dias defpues del ultimo 
remare, 6 al tiempo que les dieren las dichas fieldades: ley 8. tit. 11. 
lib. 9. Recop. 

Los Arrendadores menores ¿ que no dieren fianzas en el termino, 
que íé dice en el numero antes de éfte, pierden el prometido, y la ren
ta, y afsimiíino qualeíquier partes de pujas, que cofa alguna de ello 
no fe les ha de librar : ley 9. tit. 14. lib.9. Recop. 

Demás de la pena contenida en el numero antes de éfte , puede 
el Arrendador mayor tomar para si , fi Je pareciere, las rentas que no 
íé contentaren de fianzas en el termino |diípuefto; y lo mifmo puede 
hacer el Receptor que hace las lentaspor iü Mageftad, por falta de 
Arrendador Mayor , ó las pueden bolver á almoneda,, admitiendo 
prometidos conforme á Derecho; y dados alo menos tres pregones, 
en tres días ,• la pueden rematar , y no fe pueden mudar las condiciones 
con que fue puefta; y la quiebra íé ha de cobrar del primer Arrenda
dor , y de fus fiadores: ley io- tit.i 3. lib.9. Recop. ¡ > . 

L a renta que no íé afianza , puede el Arrendador mayor, ó Re
ceptor por fu Mageftad, tornarla al almoneda de. un ponedor , ó puja
dor en otro , comenzando defde el poftrero fucefsivamente, hafta el 
primero, dentro de diez dias, y no defpues; y efte termino tiene ca
da Arrendador en quien es tornada, para contentar de la mitad de 
fianzas defde el día que le es tornada; y no lo haciendo , queda he
cha quiebra contra él , fin otro auto, ni diligencia; y fe ha de cobrar 
la cantidad que pujó de ellos , y fus fiadores, pallados los diez dias; 
y la quiebra, y tornos fe hace en almoneda pública ante Efcribano; 
y fi haviendo llegado la renta al primer ponedor , y hecho torno por 
falta de fianza en la forma que es declarada, haviendofe pregonado por 
tres dias , no haviendo ponedor, el Arrendador mayor, fi quifiere, fe 
puede encargar de la renta como Arrendador menor, bolviendo á pre
gonar la renta otros tres dias en prefencia de dos Regidores diputados 
por el Lugar, y del Efcribano de Rentas, ó fu Teniente, pujándola 
fobre el mayor precio en que eftuviere, y ha de contentar de fianzas, 
demás de las dadas en el arrendamiento por mayor , á contento de d i 
chos dos Regidores, de forma que efté feguro lo fituado fobre dicha ren
ta ; y fiendo rematada en el dicho Arrendador mayor, ha de contentar 
de dichas fianzas dentro de tercero dia; y dentro de efte termino fe pue
den recibir pujas , como fi no eftuviera rematada en el Arrendador ma
yor : y aun fi hay quien la quiera por el tanto, fe le ha de dar, conten
tando de fianzas dentro de diez dias, y fe le ha de dar recudimiento: 
donde no , los Diputados íe lo han de dar ; y fi algunos ponedores, 
o fieles hicieren igualas antes del remate, y del recudimiento, es en 
voluntad del pujador en quien queda la renta, el paífar, ó no por los 

di-

no/e ha de pagar 
en otra fin embargo 
de condición. * 

14 
Las fianzas que han 
de dar los Arrenda
dores por menor. 

15 
El que no diere fian
zas, pierde él pro
metido. 

16 • • ~ 
Quando no fie con
tenta de fianzas, 
puede quitar la ren
ta el Arrendador. 

La forma de hacer, 
el tomo al «¡moneda 
por menor. 




